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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRAN JERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 17 de junio de 1952, de acuerdo 

eoo las disposiciones vigentes

Francos (1) . . . . . 8 128
Libras .............................................    80.660
notares ............................    10.950
Francos suizos  .............................  252.970
Francos belgas .......................     21.900
Florines ..................................................  288.157
Escudos ...................................................... 88.086
pesos argentinos, moneda legal .........  1.48
Coronas suecas ..................................   2.118
Coronas danesas ..................... .......... 1.5$5
Coronas noruegas ...... ........................ * 1.533

1 (1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

M IN ISTER IO  DE AG R IC U LTU R A

Servicio Nacional del Trigo.— Jefatura 
Provincial

CIUDAD REAL,

E xtravIo

Habiéndole extraviado los resguardos 
A4-AC-1, ejem lares del vendedor, núme
ros 480.713 y 480.714, expedidos por el 
Almacén de Alm odóvar del Campo, im 
portantes 4.972,50 y 827,50 pesetas, respec
tivamente, se previene a la persona en 
cuyo poder r 1 halle que los presenten en 
las oficinas de esta je fa tu ra  Provincial, en 
la inteligencia de que están tomadas ras 
precauciones oportunas para que no se 
nagan efectivos les referidos resguardos 
sino a su legitimo dueño, quedando los 
mismos sin nmgún valor ni efecto trans
curridos que sean do.i meses desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL EL ESTADO y «Boletín O fi
cial» de la provincia sin haberlos presen
tado, con arreglo a lo dispuesto.

Ciudad Real, 3 de Junio de 1952.—El 
Jefe Provincial (ilegible).

1 .936-0 .

DELEGACIO NES DE H ACIEN DA

BILB AO

Edictos

Don Pedro Echevarría U rlarte— Zorro- 
2a (Vizcaya).

Acta 2.470 1947. Concepto, Transportes. 
Ejercicio 1546.

Cuota canon, 589,70 pesetas •, timbre, 
446; recargo, 0 por 100, Ley 28 marzo 
1941, 103,57 pesetas. Total, 1.139,30 pe
setas.
.En el acta levantada por esta Inspec

ción y suscrita con la conform idad por 
usted, ’ la Adm inistración de Rentas Pú
blicas ha dictado la liquidación .que arri
ba se expresa y cuya cantidad total * 
Ingresar es de 1.139,36 pesetas. Contra 
£sta liquidación cabe apelación ante el 
Tribunal E onóm ico-Adm inistrativo Pro
vincial de la Delegación de Hacienda, en
*1 plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente de esta notificación, 
pudiendo tam bién interponer recurso de 
reposición er. el térm ino de och o días, sin 
perjuicio, eA todo caso, a realizar el in
greso en el plazo de diez días, a partir 
de la publicación, procediéndose en caso 
contrario a su cobro por la vía de apre
mio.

Bilbao, 3 de Junio de 1952.—El Jefe 
de la Inspección (ilegible).—Visto bueno, 
*1 Delegado de Hacienda (ilegible).

1.935—0 .

Don Luis Damborenea Zuazagoitia, do
miciliado er. A. Urquijo, 34, primero.

Acta 1.551/1947. Concepto, Industrial. 
E jercicio 1947.

Cuota, 750 pesetas; Rec. provincial, 
300; Rec. municipal, 187,50; Rec. transi
torio, 75; Paro Obrero, 50; M ejoras Ur
banas, 50; Décima, 75. Total 1.487,50 pe
setas.

En el acta levantada por esta Inspec
ción de Hacienda y suscrita con la con
form idad por usted, la Administración ae 
Rentas Públicas ha practicado la liquida- 
dación que arriba se expresa y cuya 
cantidad total a ingresar es de 1.487,50 
pesetas. Con t e , esta liquidación cabe 
apelación ante el Tribunal Económico- 
Adm inistrativo Provincial de la Delega
ción ne Hacienda, en el plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el siguiente 
de esta notificación, pudiendo también 
interponer recurso de reposición en el 
término de ocho días, sin perjuicio, en 
todo caso, realizar el ingreso en el pla
zo de diez días, a partir de la publicación, 
procediéndose, en caso contrario, a su 
cobro por la vía de apremio.

Bilbao, 3 de junio de 1952.—El Jefe de 
la Inspección (ilegible).— Visto bueno, 
el Delegado de Hacienda (ilegible).

1.934—0 .

Don M ario Pérez Tabernero.—Edificio 
de Arriaga, Bilbao.

Acta 2.OJO;46. Concepto, Transportes. 
Ejercicio 1944.

Cuota, 675 pesetas; canon, 180; tim
bre, 135; multa, 990. Total, 1.980 pesetas.

En el acte levantada por esta Inspec
ción y susci.ta con la conform idad por 
usted, la Administración de Rentas Pú
blicas ha practicado la liquidación que 
arriba se expresa y cuya cantidad to
tal a  ingresar es de 1.980 pesetas. Contra 
esta liquidación cabe apelación ante el 
Tribunal Económ ico-Adm inistrativo Pro
vincial de la Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguic .te de esta notificación, 
pudiendo también interponer recurso de 
reposición en el térm ino de och o días, 
sin perjuicio, en todo caso, de realizar ;1 
ingreso en el plazo de diez días, a partir 
de la publicación, procediéndose en caso 
contrario a su cobro por la Yía de apre- 
mio. „

Bilbao, 3 de Junio de 1952.—El Jefe de 
la Inspección (ilegible).— Visto bueno, 
el Delegado de H acienda (ilegible).

1.933— 0 .

D on Constanllno Mallagaray Arambu- 
ru —Ermua, Vizcaya, 7.

Acta 1.532/1946. Concepto, Industrial. 
E jercicios 1946 y 1947.

Cuota, 463,50 pesetas; Rec. transito
rio, 30,90; Rec. municipal, 115,87; Rec. pro
vincial, 185,40; multa, 618. T otal 1.413,67 
pesetas.

En el acta levantada por esta Inspec
ción de Hacienda y suscrita con la con
form idad por usted, la Aministra-ción de 
Rentas Públicas ha practicado la liquida
ción que arriba se expresa y cuya 
cantidad total a ingresar es de 1.413,37 
pesetas. Contra esta liquidación cabe ape
lación ante el Tribunal Económ ico-Adm i
nistrativo Provincial de esta Delegación 
de Hacienda, en el plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente de 
esta notificación , pudiendo también in
terponer rr "u  o de reposición en el tér
m ino de och o  días, sin perjuicio, en  todo 
caso, de realizar el ingreso en el plazo 
de diez días, a partir de la publicación, 
procediéndose, en caso contrario, a  su co
bro por la v ia .d e  apremio.

Bilbao, 3 de junio de 1952.—El Jefe de 
la Inspección (ilegible).— Visto bueno, 
el Delegado de Hacienda (ilegible).

1.932—0 .

Don Em ilio Galdós Mondragón, .domici
liado en P. Zabálburu, 2.

 Acta 1.921/1947. Concepto, Industrial. 
Ejercicio 1947.

Cuota, 472,50 pesetas; Rec. provincial, 
40 por 100, 189; Rec. municipal, 25 por 
100, 118,12; 20 por 100 transitorio, 94,50 ;i 
Paro Obrero, 31,50; M ejoras Urbanas, 
31,50; Décima (Ley 28-3-41), 55,20. Total, 
992,32 pe.etas.

En el acta levantada por esta Inspec
ción y suscrita con la conform idad per 
usted, la Administración de Rentas Pú
blicas ha practicado la liquidación que 
arriba se expresa y cuya cantidad total 
a ingresar es de 992.32 pesetas. Contra 
esta liquidación cabe apelación ante 1 1 
Tribunal Económ ico-Adm inistrativo Pro
vincial de la Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente de esta notificación, 
pudiendo también interponer recurso de 
reposición en el término de ocho días, 
sin perjuicio, en todo caso, de realizar el 
ingreso en ú plazo d i  diez días, a partir 
de la publicación, procediéndose, en caso 
contrario a su cobro por la vía de apre
mio.

Bilbao, 3 de junio de 1952.—El Jefe de 
la Inspección (ilegible).— Visto bueno» 
el Delegado de Hacienda (ilegible).

1.931—O. ___________

Don José Luis Cantero Hernández, do
miciliado en D octor Areilza, 20.

Acta 1.850/1947. Concepto, industria!. 
E jercicio 1947.

Cuota, 472,50 pesetas; recargo provin
cial, 40 por lO , 189; recargo m unicipal, 
25 por 100, 118,12; transitorio, 20 por 100, 
94,50; Paro Obrero, 31,50; M ejoras Urba
nas, ¿1,50; Décim a (Ley 28-3-41), 55,20. 
Total, 992,32 pesetas.

En el acta levantada por esta Inspec
ción y suscrita con la conform idad por 
usted, la Administración de Rentas Pú
blicas ha practicado la liquidación que 
arriba se expresa y cuya cantidad total 
a ingresar es de 992,32 pesetas. Contra 
esta1 liquidación, cabe apelación ante el 
Tribunal Económ ico-Administrativo Pro
vincial de la Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente de esta notificación, 
pudiendo también interponer recurso de 
reposición, en el término de ocho días, 
sin perjuicio, en todo caso, a realizar -l 
ingreso, en el plazo de diez días, a partir 
de la publicación, procediéndose, en caso 
contrario a  su cobro por la vía de apre
mio.

Bilbao, 3 de junio de 1952.—El Jefe de 
la Inspección (ilegible).—Visto bueno, 
el Delegado de Hacienda (ilegible).

1.930—0 . ....................

D on Vicente I^arrondo, dom iciliado en 
Ceánuri (Vizcaya).

Acta 1.244/1950. Concepto, Transportes. 
E jercicio 1919.

Cuota, 138 pesetas; canon, 46 ;• timbre, 
34,50; recargo 10 por 100, 21,85. Total, 
240,35 pesetas.

En el acta levantada por esta Inspec
ción y suscrita con la conform idad de 
usted, la Administración de Rentas Pú
blicas ha practicado la liquidación que 
arriba se expresa y cuya cantidad total 
a ingresar es' de 240,35 pesetas. Contra 
esta liquidación cabo apelación ante el 
Tribunal Económico-Administrativo de 
esta provincia, en el plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el sigluiente de 
esta notificación, pudiendo  ̂ también in
terponer recurso de reposición, en el tér
m ino de ocho días, sin perjuicio, en todo 
caso, de realizar el ingreso, en el plazo de 
diez días, a  partir de la publicación, pro- 
cediéndose, em caso contrario, a su cobro 
por la vía de apremio.

Bilbao, 3 de junio de 1952.—El Jefe de 
la Inspección (ilegible).— Visto bueno, 
el Delegado de Hacienda (ilegible),

1 .9 2 8 -0 .
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Doña María Begoña Mugarza Iribarna- 
gary.—Fica, número 12, Bilbao.

Acta 1.642/1951. Concepto, Industrial. 
Ejercicio 1951.

Cuota, 795 pesetas; recargo municipal, 
119,25; recargo provincial, 325,95; Paro 
Obrero, 30,52; Mejoras Urbanas, 30,52;
5 por 100 recargo transitorio, 39,75; re
cargo 10 por 100, 106. Total 1.446,99 pe- 
tetas.

En el acta levantada por esta Inspec
ción y suscrita con la conformidad por 
usted, la Administración de Rentas Públi
cas ha practicado la liquidación que arri
ba se expresa y cuya cantidad total a 
Ingresar es de 1.446,99 pesetas. Contra 
esta liquidación cabe apelación ante el 
Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincial de la Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente de esta notificación, 
pudiendo también interponer recurso de 
•reposición, en el término de ocho días, 
sin perjuicio, en todo caso, de realizar el 
ingTeso, en el plazo de diez días, a partir 
de la publicación, procediéndose, en su 
caso, al cobro por la vía de apremio.

Bilbao, 3 de junio de 1952.—El Jefe de 
la Inspección (ilegible).—Visto bueno, 
el Delegado de Hacienda (ilegible).

1.929—0 .

Don Eugenio Anacabe, domiciliado en 
Muelle de Zorroza, Bilbao.

Acta 3.441-/1947. Concepto, Transportes. 
Ejercicios 1946.

Cuota, 140,87 pesetas; canon, 260,08; 
timbre, 24,06; recargo 10 por 100, 42,50. 
Total, 467,51.

En el acta levantada por esta Inspec
ción de Hacienda y suscrita con la con
formidad por usted, la Administración 
de Rentas Públicas ha practicado la li
quidación que arriba se expresa y cuya 
cantidad total es de 467,51 pesetas. Con
tra esta liquidación cabe apelación ante 
el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial de ^  Delegación de Hacienda, 
en el plazo de quince días hábiles, a 

. contar desde el siguiente de esta noti
ficación, pudiendo también interponer 
recurso de reposición, en el término de 
ocho días, sin perjuicio, en todo caso, de 
realizar el Ingreso, en el plazo de diez 
días, a partir de la publicación, prece
diéndose, en caso contrario, a su cobro 
por la vía de apremio.

Bilbao, 3 de junio de 1952.—El Jefe de 
la Inspección (ilegible).—;Visto bueno, 
el Delegado de Hacienda (ilegible).

JL.927—O.

. Don Eduardo Vallejo Juarrero, domi
ciliado en General Eguía, 7.

Acta 2.810/1947. Concepto, Utilidades,
„ tarifa 3.» Ejercicio 1945.

Cuota, 1.852,76 pesetas; recargo 10 por 
200, 185,27. Total, 2.038,03 pesetas.
. En el acta levantada por esta Inspec
ción y suscrita con la conformidad por 
usted, la Administración de Rentas Pú
blicas ha practicado la liquidación que
arriba se expresa y cuya cantidad total 
a ingresar es de 2.038,03 pesetas. Contra 
esta¡ liquidación cabe apelación ante el 
Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincial de la Delegación de Hacienda, eq. 
el plazo de quince días hábiles, a con
tar desde el siguiente de esta notifica
ción, pudiendo también interponer re
curso de reposición, en el término de
ocho días, sin perjuicio, en todo caso, de 
realizar el ingreso, en el plazo de diez 
días, a partir de la publicación, proce
diéndose, en caso contrario, a su cobro 
por la vía de apremio.

Bilbao, 3 de junio de 1952.—El Jefe de 
la Inspección (ilegible).—Visto bueno, 
el Delegado de Hacienda JilegibleL i 

1.926-0, J

SANTANDER
Habiendo sufrido ex tía vio un resguar

do provisional de depósito en efectos pú
blicos, número d e . entrada 1.913 y nú
mero de registro 21, de fecha 28 de di
ciembre de 1946, a nombre de Joaquín 
Obeso Santamaría, a disposición del Ins
tituto Nacional de la Vivienda y para 
responder de k. construcción de dieciocho 
viviendas protegidas en Torrelavega, por 
un importe de veintiocho mil quinientas 
pesetas, se previene a la persona en cuyo 
poder pudie,.i encontrarse lo presente en 
esta intervención d* Hacienda, en la in
teligencia de que, una vez transcurridos 
dos meses de lá publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en e- de esta provincia, será 
declarado rutj y sin ningún valor, ex
tendiéndose duplicado del mismo a su 
legítimo dueño, según determina el ar
tículo 36 del Reglamento de la Caja de 
Depósitos de 19 de noviembre de 1951.

Santander, 27 de mayo de 1952.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

5.517—0 .
VALENCIA 

Clases Pasivas
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Circular de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas, fecha 25 de 
noviembre de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 350, de 16 de di
ciembre de 1943). y para conocimiento 
de los interesados, se comunica que en 
esta Delegación de Hacienda se han re
cibido las siguientes órdenes de consig
nación de pago:

Indice número 63
Vicente Sanchís Sanchís.—Retirados- 

Cruces.
Pedro Merino Izquierdo. — Retirados-

Cruces.
Rosario A Ib eróla Benavent.—M. Civil.

Indice número 64
Rosendo Martí Nebot.—Jubilados.
Dolores Sendra Ciscar.—M. Civil.
Angeles Medina Viches.—Interesando 

fecha.
Indice número 65

José Rovira Tolsada. — Retirados-Cru
ces

Saturnino Ojeda Martínez.—Retirados- 
Cruces.

Casildo Pardo Martínez. — Retirados- 
Cruces.

Baltasara Pérez Martínez.—Jubilados 
traslado.

Indice número 66
Virgilio Pascual Hervas. — Retirados- 

Cruces.
Angeles Merino Blázquez.—M. Civil.
Valencia, 2 de junio de 1952.—El Dele

gado de Hacienda (ilegible),
1.917—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

MADRID 

A m pliaciones de in d u stria

Peticionario: «Ibarza, S. A.»
Capital.—Antes, 2.500.000 pesetas. Des

pués, 255.095 pesetas.
Objeto de la industria; Fabricación de 

cadenas para bicicletas.
Objeto de,la ampliación: Aumentar la 

producción y mejorar la calidad.
Producción.—Actual, 123.500 metros de 

cadenas, anualmente.
Con la ampliación: Se fabricará un 

total de 421.700 metros, anualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados po. la misma presenten por dupil- 
cado, debidamente reintegrados, los escri
tos aue estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 28 de mayo ¿le 1952— El Inge* 
niero Jefe, L. López de María.

5.519—0.

Peticionario: Don Fernando Arias Sán
chez ^Cromados Madrid).

O b jeto : G alvan oplastia ,
Capital: Antes, 38.000 pesetas; des

pués, 100.000 pesetas.
Producción: Antes, recubrimiento me

tálico de piezas por un valor de pese
tas 80.000 al año; después, lo mismo por 
un valor de unas 150.000 pesetas.
. Esta inoustria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 5 de junio de 1952.—-El In
geniero Jefe L. López de María.

5.597—0.

N uevas in d u stria s

Peticionario: Don Mario Asensio Es* 
crivá.

Domicilio: Alonso Cano, 5.
Objeto de la industria: Artes Gráficas.
Capital: 200.000 pesetas.
Producción: Trabajos lltog'ráficos en

calidades superiores, valorados en 100.000 
pesetas anieles.

Maquinaria a importar:. Dos máquinas 
litográficas de Offset, de 55 x 70, con sus 
accesorios y materias primas.

Se hace públióa esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita 
presenten por triplicado, debidamente 
reintegrados, les escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 5 de junio de 1952.—El Inge
niero Jefe L. López de María.

5.537—0.

peticionario: Industrias Tauro, S. A,
Domicilio: Tarragona, 22.
Objeto de la industria: Artículos di 

piel, de viaje y similares.
Capital; 500.000 pesetas.
Producción anual: Maletas, maletines, 

neceseres, carteras, bolsos de merienda y 
viaje, petacas, pitilleras, billeteros, mo
nederos, estuches varios de piel y en ge* 
neral artículos de viaje y marroquine-
ría, aproximadamente por valor de pe* 
setas 400.000.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para QU» 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días. *n Jas oficinas de
esta Delegación de Industria, Sagasta, 14,
Madrid.

Madrid, 4 de Junio de 1952.^© 
geaiero Jefe L. López de María.
6*06— 0 .



B. O. del E .— Núm. 169 17 junio 1952 Anexo único.— Página 1683
BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  d e  in d u s t r i a

Peticionario: Don Antonio T orras Ry- merich.Objeto de la petición: Am pliar su tar 11er mecánico en M anresa p a ra  dedicarlo a la construcción de m aquinaria textil de h ila tu ra  de algodón.Producción: C uatro continuas de h ilar de 500 husos al año o su equivalente en m aquinaria auxiliar.M aquinaria: Nacional.M aterias prim as: Nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la m ism a presenten por triplicado los escritos que estim en oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísim o F ran co, 407.Barcelona, 21 de mayo de 1952.—El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.5.558-0.

peticionario : Dulces T arda. S A.Objeto de la am pliación: Laboratorio farm acéutico de elaboración de chiclets medicinales, como sección de su industria  de dulces y caram elosProducción: 16 20o kilogramos de ch iclets medicínales al año.M aquinaria: U tilizará ' la  m aquinaria  ya instalada.M aterias prim as: NacionalesSe hace puolica esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la m ism a presenten por tr iplicado los escritos que estim en oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de In dustria, sita  en la avem aa del G eneralísimo Franco. 407.Barcelona, 16 de mayo de 1952.—El In geniero Jefe, M. de las Peñas5.494—0 .
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Petic ionario : «Hilados Badalona, Sociedad Anónima».Objeto de 1? nueva In d u s tr ia : Hilados y torcidos de desperdicios de algodón y viscosilla.Producción: 17.000 kilogramos de h ila dos anualm ente, en jo rnad a de ocho horas.M aquinaria nacional.M aterias prim as nacionales.Se hace . ública esta petición para  que los industriales qu. se consideren a fec ta dos por la oism a presenten por trip licado los escritos que estimen oportunos, dentro del pla~o de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria , sita en la aven .la Generalísim o Franco, núm. ¿07.Barcelona, 21 de mayo de 1952.—El In geniero .  . . l e ,  M. de las Peñas.5.548—0 .

P etic ionario : Don Miguel M o r e r aDarbra.
Objeto d la in s ta lac ió n : Estam pación y troquel-do de m etales para  bisutería, medallas, etc., con: Una prensa de 1 1/2 tonelada, una de 3 1/2 toneladas, una de 15 toneladas y dos prensas a  excéntrica de tres toneladas.Producción: a n u a l :. F orn itu ras parabisutería, m edallas y o tras piezas de metal estam padas o troqueladas, 6.000 kilogramos ei. total.M aquinaria :' No necesita im portarla.M aterias orim as: No necesita im portarlas.Se hace pública esta  petición para  que los industriales que se consideren afectados por b .  m ism a presenten por trip licado los escritos que estim en oportunos, dentro . el plazo de diez días, en las oficinas Je  esta Delegación de Industria ,

sita  en la avenida del Generalísimo F ran co, núm. 407.
Barcelona, 26 de abril de 1952—El In geniero Jefe. M. de Las Peñas.350—0 .

Peticionario: Don José Sardá Dexeus.Objeto de esta petición: Insta lar un  ta lle r' de construcción de m atricesProducción: M oldes p a ra  productos plásticos: 250 al año.M aquinaria: Nacional.M aterias prim as: Nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la m isma presenten por* tr iplicado los escritos que estim en oportunos dentro  del plazo de diez días en las oficinas de esta Delegación de In dustria  sita en la avenida ael G eneralísimo Franco, 407.
Barcelona, 6 de mayo de 1952.—El In geniero Jefe, M de las Peñas.5.599—O.

Peticionario: Don Vicente CebriánArrufat.Objetó de la petición: Nueva instalar ción de un taller m ecánico para construcción y reparación de m aquinaria industria l y de pequeña mecánica.Producción: Variable según dem anda.M aquinaria: Nacional.M aterias prim as: Nacionales.Se hace pública esta petición para  que los industriales que se consideren afectados por la m ism a presenten por tr i plicado los escritos que estim en oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de e$ta Delegación de Industria, sitas en la avenida del Generalísim o Franco, 407.
Barcelona, 29 de m ayo de 1952.—El in geniero Jefe, M. de las Peñas.5.623—0.

Peticionario: Don Miguel Vila Camps.Objeto de la petición: In s ta la r un ta ller de construcción de modelos de m adera con u n a  m áquna Unversal, una re- gruesadora, una sierra, un torno y una pulidora.Producción: Los modelos de m adera que puedan hacer cuatro  productores.M aquinaria: Nacional.M aterias p r im a s :. Nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la m ism a presenten por trip licado los escritos que estim en oportunos, dentro  del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, s ita  en la avenida del G eneralísim o F ran co 407.
Barcelona, 22 de ab ril de 1952.—El In geniero Jefe, M. de las Peñas5.503—0 .

A V I L A  
N u e v a  i n s t a l a c i ó n  e l é c t r i c a

P etic ionario : Don Santiago López y otros.O bjeto: Instalación de un  centro de transform ación de 25 KVA. .y ram al de linea en alt~  tensión, de 600 metros, pana electrificación de las fincas «Prados de la Era», sitas en térm ino m unicipal de Pedro-F-odrígu z.No se solicita im portación de m aquinaria.Se hace pública esta petición para que los industriales que consideren afec tados por la mism a presenten los escritos que estim en oportunos, dentro del plazc de diez días, en las oficinas de esta De* legación la venida d.? Portugal, 27).Avila, 16 de mayo de 1952.—El Ingeniero Jefe, Julio  Rodríguez.5.547—O.

BADAJOZ 
A m p l ia c io n e s  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Fuerzas Eléctricas delOeste, S. A.Lugar de situación de la  indu stria : Castilblanco.O bjeto: Instalación de un ram al eléctrico a  22.000 voltios y de una longitud de 1:078 m etros que partiéndo del poste núm ero 223, en el punto denom inado «Las Resillas», llegue a  las calles P erchel y Sevillanas del pueblo de C astilblanco, donde 'se constru irá una case ta  de transform ación y m edida de 75 KVA., a fin de do tar de energía eléctrica a  las industrias existentes en d icha localidad.La industria em pleará m aquinaria y prim eras m aterias nacionales.Se hace pública esta petición para  que los industriales que se consideren afec tados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, den tro  del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria.
Badajoz, 30 de mayo de 1952—El In geniero Jefe, A. M artínez5.485—0 .
Peticionario: Don Pedro Sánchez González.Lugar de situación de la indu stria : T ru j illanos.Objeto: Instalación de un m otor agas-oil de 10 H. P. y alternador de 7,5 KVA., h fin de producir energía eléctrica para el sum inistro de dicha localidad, utilizando la  red de distribución ya existente.La industria em pleará m aquinaria y prim eras m aterias nacionales.Se hace pública esta petición p ara  que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten les escritos que estimen oportunos, dentro  del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria.Badajoz, 2 de junio de 1952.—El Ingeniero Jefe accidental, C Delgado.5.486—0 .
Peticionario: D o n  Ju lián  ,Sánchez

García.Lugar de situación de la industria : Lobón.Objeto: In s ta la r ep su industria de fábrica  de harinas en sustitución de las autorizadas, un aspirador de tu rb ina de 600 min., una secadera de trigo de 1.000 por 2.000 mm., una satinadora de trigo modelo T-bis, una cep illado ra 'd e  salvados, un  desatador núm ero 2 por cepillos, dos elevadores 180 m angas cuatro  bastidores dos recolectores de polvo tipo «Ciclón» y una lavadora de trigo tipo A-P, estas dos últim as que no existían anteriorm ente.La industria em pleará m aquinaria y prim eras m aterias nacionales.Se hace pública esta petición para  que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estim en oportunos, den tro  del plaoz de diez días, ép las oficinas. de esta 
Delegación de Industria.Badajoz, 31 de mayo de 1952.—El In geniero Jefe, A. M artínez,

5.487—0 .
BURGOS 

L ín e a  e l é c t r i c a
P e t i c i o n a r i o  «Industrias del Pino E  M edrano y Compañía».Objeto de la so lic itud : Se tra ta  de insta la r  una línea de transporte de energía eléctrica desde Hacinas a« Pinilla de los Barruecos p»..ra suministro de flúido a  esta últim a localidad. La potencia a  transm itir es de 10 KVA. y tensión de 10.000 voltios. Aslmis.no se instalará  cea-
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tro de transformación. El suministro se 
realizará Npor la Central Eléctrica «El 20», 
propiedad de la firma indicada.

Lo que se hace público, a fin de que 
los industrial:. quv se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos, en estas oficinas (Santander, 
núm. 12), en triplicado ejemplar, debi
damente reintegrados, en el plazo de diez 
dias, a partir v2 esta publicación.

Burgos, 4 de junio de 1952.—El Ingenie
ro Jefe, Antonio López Monis.

1.925—0 ,
CACERES 

A m p l ia c io n e s  os in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Echavarri
Muñoz

Objeto: Instalación de un nuevo seca
dero y de un triturador y amasadora 
con los elementos auxiliares correspon
dientes, en su fábrica de ladrillo® y te
jas, d©' Coria. it

producción, incluida la ampliación: 
1,000.000 piezas anuales.

Se empleará maquinaria y materias 
primas de producción nacional 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren alec- 
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos 'que estimen convenien
tes, en las oficinas de esta Delegación, 
plaza de América, sin número.

Cáceres 5 de junio de 1052.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista

5.587—O.

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Luis Fernando Mo
rales Núñez.
* Objeto: Instalación de una fábrica de 

molturación de pimiento, en Jaraíz, cons
tituida por siete molinos.

Se emplearán materias y maquinaria 
de producción nacional 

Se hace pública esta petición para due 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen Convenientes, en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de 
América, sin número.

Cáceres, 4 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista,

5.588—0 .

peticionario: Don Francisco González 
García.

Objeto:, instalación de una fábrica de 
embutidos en Guadalupe.

Se emplearán materiales y maquinaria 
de producción nacional 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afeo- 
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen convenien
te en las oficinas de esta Delegación, 
plaza de América 

Cáceres, 4 de junio de 1952.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

5.583—O.

Peticionario: Don Juan de Dios Ji
ménez Robleoo 

Objeto: Instalación de un cinematógra
fo  de verano en la calle del Mediodía, 
número 16 de la localidad de Deleitosa.

Se emplearán materiales y maquinaria 
de producción nacional 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen convenientes, en las 
oficinas de esta Deleigación, plaza de 
América.

Cáceres, 6 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

5.584—0.

i Peticionario: Doña Esperanza Morcillo 
González.

Objeto: Instalación, en la calle del Gui
jo, sin número, de la ciudad de Coria, 
de un cinematógrafo de verano.

Se emplearán materiales y maquinaria 
de producción nacional

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado dentro del plazo de diez dlaa los 
escritos que estimen convenientes, en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de Ame
rica.

Cáceres, 4 de jimio de 1952.—El In
geniero Jefe, A Rodríguez Bautista.

5.585—0

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Juan Antonio Pérez 
Blázquez

Objeto: Electrificación de la finca pró
xima a la calleja de la Pardaia, del tér
mino de Plasencia, mediante la construc
ción de un ramal de línea y centro de 
transformación de 3o KVA a 13.800/220- 
127 voltios.

Se emplearán materiales y maquinaria 
de producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, dentro del plazo de diez días, los 
escritos qué estimen convenientes, en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de 
América

Cáceres, 4 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe, A Rodríguez Bautista.

5.589—0

Peticionario: Ayuntamientos de Mon- 
roy y Talaván.

Objeto: Construcción de uifa línea a 
13.80o v., con una longitud de 25 kiló
metros entre Cáceres y Monroy-Talaván, 
con dos derivaciones ae cinco kilómetros 
y dos centros de transformación de 
75 KVA cada uno, en Monroy y Tala
ván.

Capacidad de transporte: 500 KVA.
Se emplearán materiales y maquinaria 

da producción nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen convenientes, en las 
oficinas de esta Delegación, Rlaza de Amé
rica.

Cáceres, 6 de Junio de 1952.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

5 .586-0 .

CASTELLON DE LA PLANA 
N ueva in s t a l a c ió n

Peticionario: Don Vicente Abad Clavel, 
Presidente de la Sociedad de Riegos 
«Pozo la Trasladación».

Dom icilio: Valí de Uxó, Fuente Nueva, 
núm. 26.

Objeto de la instalación: Transporte 
y transformación de energía eléctrica 
para el servicio de riegos de huertos, si
tos en Valí de Uxó, partida Garrofera 
Cacha.

Cantidades: Transformador de 125
KVA. a 10.000/220-127 V. y línea de 15 
metros de longitud.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para aue 
las personas que se consideren afectadas 
por ella pueda i presentar reclamaciones, 
por triplicado, en esta Delegación de In
dustria, calle Pola, núm. 44, en el plazo 
de diez días, a partir de la publicación 
de la misma ~n el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Castellón, 2 de Junio de 1952.—El In
geniero Jefe, C. Meliá.

5.529—0 .

CIUDAD REAL 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Laguna Ve
lasco.

X>bjeto: Instalación de un cinemató- 
g \ fo  de verano con 1.400 localidades.

Emplazamiento: Santa Cruz de Mú
dela.

Se empleará maquinaria nacional.
Se nace pública esta petición par& que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Alfon
so X  el Sabio, número 16.

Ciudad-Real, 3l de mayo de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

1.891—0 .

CUENCA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Jesús Núñez Taran- 
cón.

Objeto: Instalar una industria de ci
nematógrafo en El Herrumblar, con ca
pacidad para 16o espectadores.

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación de Indus
tria en el plazo de diez días

Cuenca 29 de mayo de 1952.—El In. 
geniero Jefe, Vidal Candenas.

1.847—0 .

GUIPUZCOA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: D o n  Jesús Gabilondo
Echeverría.—Hernani.

Objeto de la ampliación: Ampliar su 
taller mecánico con la instalación de un 
cepillo-puente y una mandrinadora *

Capital: 300.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee-, 
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, los escritos que esti
men oportunos, en estas oficinas, Prim, 
número 35.

San Sebastián, 5 de Junio de 1962.—El 
Ingeniero Jefe, Daniel Laífitte.

5.590—O.

Peticionario: Doña Josefa Mendicute 
J uar isti.—Elgóiba r

Obleto de la industria: Panadería.
Producción: 500 kilos de pan al día.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los inlustriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado y debidamente reintegrados, en 
el plazo de diez días, los escritos que'es
timen oportunos er estas oficinas, Prim, 
número 35.

San Sebastián, 29 de mayo de 1952.-* 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

5 .480-0 .

HUESCA

A m p l ia c ió n  de in s t a l a c ió n  eléctrica

Peticionario: La Hidro-Eléctrica de 
Huesca, S. A.

Objeto de la instalación: Aumentar la 
capacidad de distribución, reduciendo 
caídas de tensión, en la actual red de 
distribución del sector de Huesca (capi
tal) limitado por la orilla izquierda del 
Isuela. a cuyo objeto se proyecta cons
truir, partiendo de la linea a *15 KV que 
alimenta el centro transfonnador núme
ro 3, propiedad de la Empresa peticiona
ria, un ramal de línea a la misma ten-
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sión, aérea y en parte subterránea, de 
662 metros ae longitud, para alimentar 
un nuevo centro transformador 15.000/ 
260/150 V. denominado número 7. insta
lado en edificio también de la Empresa 
peticionaria, sito en la avenida de Lucas 
Mallada. que. a su vez, alimentará en 
mejores condiciones técnicas que se nace 
en la actualidad el sector antes indica
do de la red de distribución, y, partiendo 
del anterior ramal de línea, una deri
vación, también a 15 KV., de 115,50 me
tros de longitud, para el suministro a 
la fábrica de productos cerámicos «Alvi».

Capacidad de la instalación: 200 KVA.
En esta instalación se emplearán ma

teriales y aparatos de procedencia na
cional

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oortunos, en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, General Franco, 
número 22, y por duplicado.

Huesca, 9 de mayo de 1952.—P. el In
geniero Jefe, Enrique Lorenz Meler,

351—O
J A E N  

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Lucas prieto Balles
teros.

Objeto de la petición: Establecimien
to de un cinematógrafo de invierno en 
Navas de San Juan, calle de la Cruz, 
número 10

Producción: Películas a proyectar por 
temporada, unas 150. .

En esta industria se empleará maqui
naria nacional

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten en las ofi
cinas de esta Delegación de industria, 
avenida del Generalísimo, número 4, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, por duplicado y 
debidamente reintegrados.

Jaén, 29 de mayo de 1952.—El Inge
niero Jefe, F López Morales

5.493—O

T r a n sp o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Doña Rosario Cotto Díaz.
Objeto de la petición: Establecimien

to de una línea aérea de transporte de 
energía eléctrica trifásica a 25.000 V., 
que derivando de la general de la Com
pañía Anónima Mengemor entre su cen
tra1. «Batanes» y Andújar, y siguiendo un 
trazado de 135 metros de longitud, finali
zará en un transformador de 25 KVA. 
para 23.500 ±  5 por 100/200-127 V., que 
se instalará en caseta a construir en te
rrenos del cortijo «La Vega», en término 
municipal de Andújar.

Los elementos a emplear serán de pro’  
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, así como los pro
pietarios de terrenos y fincas por donde 
cruce la linea solicitada, presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro ael plazo de diez d{as, cuantos es
critos estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, avenida 
del Generalísimo, 4.

Jaén. 4 de junio de 1952.—El Inge
niero Jefe, F. López Morales.

5.612—O.
LA CORUÑA 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Hijos de Plácido Fabciro.
Objeto de la petición: Modificación del 

trazado de las líneas de alta para la 
electrificación del Ayuntamiento de Bu- 
ján.

Estación transformadora de 25 KVA. y 
línea de 10.000 voltios para una serre
ría del Ayuntamiento de Buján.

Línea de baja para el suministro de 
energía a Niveiro del Medio.

Solamente empleará maquinaria na
cional.

Lo que hace público en cumplimiento 
de la norma segunda de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939.

La Coruña, 27 de mayo de 1952.—El 
Ingeniero Jefe interino, Carlos Sánchez 
Román.

1.956-0.

Peticionario: Don Luis Cereljo Mos
quera.

Objeto: Instalar en El Ferrol del Cau
dillo un taller para reparaciones mecá
nicas y eléctricas con un crisol de 30 
kilogramos para fundir piezas pequeñas 
de cinc, latón, etc., que se precisen para 
las reparaciones.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta' 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente re
integrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Ramón de la Sa
gra, 1, primero.

La Coruña, 26 de mayo de 1952.—El 
Ingeniero Jefe interino, Carlos Sánchez 
Román.

1.955-0.

Peticionario: Don Aurelio Bello Sán
chez.

Objeto: Instalar una cámara frigorí
fica de 30 m3. de capacidad para la con
servación de carnes en esta capital.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente re
integrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Ramón de la Sa
gra, 1, primero.

La Coruña, 29 de mayo de 1952.—El In
geniero Jefe interino, Carlos Sánchez 
Román.

1.953-0.

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Benito Alvarez 
Rodríguez.

Objeto: Ampliar su industria de serre
ría sita en Santiago, con la instalación 
de una máquina machihemhradora «Bo- 
linder’s», tipo 100, modelo 104, accionada 
por tres motores eléctricos de 10 H. P. y 
dos motores de 12 H. P., acoplados a la 
misma.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente re
integrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Ramón de la Sa
gra, 1, primero.

La Coruña, 29 de mayo de 1952.—El 
Ingeniero Jefe interino, Carlos Sánchez 
Román.

1.954-0.
LERIDA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Obach Mata- 
rrodona.

Objeto de la industria: Tejidos de al
godón.

Emplazamiento: San Lorenzo de Mo- 
runys.

Capacidad de producción: 360.000 me
tros de tejidos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro de un plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria*.

Lérida, 27 de mayo de 1592.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

1.952—0.

INSTALACIÓN ELÉCTRICA

Peticionario: Empresa Nacional Hidro
eléctrica Ribagorzana.

Objeto: Instalación de línea de trans
porte de energía eléctrica desde Pont 
de Suert a Montañana (primer tramo a 
Escales).

Tensión: 25.900 V.
Potencia a transportar: 1.000 Kw,
No ¿e solicita importación de materia

les ni de aparatos.
Se hace pública esta petición para que 

las personas que se consideren afectadas 
por la misma presenten los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria.

Lérida, 2i de mayo de 1952.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

1.892—0 .

LOGROÑO 

L ín e a  eléctrica

Peticionario: R. E. N. F. É.—Bilbao.
Objeto: Instalar una linea eléctrica 

trifásica a 10.000 voltios y un centro de 
transformación’ de 8 KVA. en la esta
ción de Alcanadre

Los materiales a emplear serán de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, Capitán Cor
tés, número 2.

Logroño, 30 de mayo de 1952.—El In
geniero Jefe (ilegible).

5.484—0 . ^

MURCIA 

L e g a liza c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario- Don Salvador Ramos Se
rrano

Objeto de la misma: Legalizar una in
dustria de almazara, sita en Diputación 
de Nogalte-Lorca (Murcia).

Producción: Variable.
Capacidad: 4.000 kilogramos de acei

tuna molti. ida por día.
Maquinaria > primeras materias na

cionales.
' Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta Dele
gación de Ind\stria, plaza de Orcasitas, 
núm. 4.

Murcia, 3 de Junio de 1952.—El Inge
niero Jefe, Fernando Tarragó.

5.530—0.

A m pl ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Pascual Martínez
Inchaurrandieta.

Objeto de la misma: Ampliar su In
dustria de .eparación y construcción de 
aparatos de Rayos X, establecida en esta 
capital.

Producción: Aparatos do Rayos X  y 
sus accesorios, en cantidades variables.

Maquinaria y primeras materias na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos dentro del plazo
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de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de Orcasitas, 
núm. 4.

Murcia, 3 de junio de 1952—El Inge
niero Jefe, Fernando Tarrago.

5.531—0.

Peticionario: Don Jesús J i m é n e z
Magán.

Objeto de la misma: Legalizar la am
pliación realizada en su industria de ma- 

• jar esparto, establecida en Jumilla (Mur
cia), consis ente en dos bandas de cua
tro mazos y cincuenta mazos indivi
duales.

Producción: • sparto majado en canti
dad variable.

Se hace pública esta petición para que 
lo$ industriales que se consideren afecta
dos por .a misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de Orcasitas. 
núm. 4.

Murcia, 2 de Junio de 1952.—El Inge
niero Jefe, Fernando Tarragó.

5.532—0 .

Peticionario: Don José Sánchez Cerezo.
Objeto de la misma : Legalizar noventa 

y  dos mazos de madera instalados en su 
industria de majar esparto, establecida 
en Jumilla 'Murcia).

Producción: Esparto majado, en canti
dad variable.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por -la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de Orcasitas, 
núm. 1

Murcia, 2 de junio de 1952.—El Inge
niero Jefe, Fernando Tarragó.

5.533—0.
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don José Navarro Ma- I 
teos.

Objeto de la misma: Instalar un cine
matógrafo de verano en Bullas (Murcia).

Capacidad 480 localidades.
Se Lace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta- 
 ̂ dos per la misma presenten los escritos 

que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de Orcasitas, 
núm. 4.

Murcia, 2 de junio de 1952.—El Inge
niero Jefe, Femando Tarragó,

5.534—O.
NAVARRA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Bodega Cooperativa Ob
lense. -Olite.

Objeto de D ampliación: Aumentar
trece tinas con 600.000 litros de capacidad 
para facilitar la recogida de uva.

Producción: La misma actual, de
1.400.000 litros de vino.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gorriti, 32).

Pamplona, 20 de mayo de 1952.—El In
geniero Jefe (ilegible).

353 -0 .
Peticionario: Hijos de Muruzábal, S. R. C. 

Tafalla.
Objeto de la ampliación: Ampliar los 

almacenes de su fábrica de harinas y 
construir silos para 1.250.000 kilogramos 
de capacidad de trigo con su correspon
diente maquinaria.

Producción: La misma actual de kilo

gramos 18.400 en veinticuatro horas (ca
pacidad oficial).

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee- ' 
tados por la misma presenten los escri
to que estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación (Gorriti, 32)

Pamplona, 17 de mayo de 1952.—P. el 
Ingeniero Jefe, A. de Áranzadi.

252—0.
 I n s t a l a c ió n  eléctric a

Peticionario: Ayuntamiento de Anué.
Objeto de la instalación: Construir

una línea de transporte a 6.000 V. y
centros de transformación de 7,5, 40 y 
7,5 KVA. para suministrar energía pro
ducida en la central del solicitante a
los pueblos de Arizu, Olagüe y Etulaín,
respectivamente.

En esta instalación se emplearán ele
mentos de trabajo nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten en el
plazo de diez días, por duplicado y de
bidamente reintegrados, los escritos que 
estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Gorriti, 
número 32).

pamplona, 16 de mayo de 1952.—P. el 
Ingeniero Jefe, A. de Aranzadi

354-0.

PONTEVEDRA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Luis Olmedo Li- 
meses.

Objeto: Instalar una fábrica de loza „ 
vitrificada y azulejo, en Pontevedra.

Producción anual: Loza vitrificada.
I 1.750 toneladas métricas, en servicios de 

mesa Azulejos, l.50o millares.
Se hace pública esta petición para que 

todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, en 
un plazo de diez días, en estas oficinas, 
sitas en Martitegui, 4.

Pontevedra, 29 de mayo de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Pedro Ruibal Sabio.

1.883—0

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

A m p l ia c ió n  de  in d u s t r ia

Peticionario: Don. Feliciano Moreno 
Castellano.

Objeto: Instalación de un segundo mo
lino y un equipo de destilación de co
lumna en su trapiche de caña de azú
car establecido en la ciudad de La La
guna.

Producción total por campaña: 250.000 
litros de aguardiente 60° Beaumé.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales

Lo que se hace público a los efectos 
de la norma segunda de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939.

Santa Cruz de Tenerife, 28 de mayo 
de 1952.—El Ingeniero Jefe, S. Ocampo.

1.889-0.
SEGOVIA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Frutos Vázquez.
Objeto de la petición: Un centro de 

transformación de energía eléctrica de 
15.000/220/127 voltios, potencia 3 KVA., 
en término municipal de Cuéllar, para 
regadío de su finca

Materiales: Nacionales.
Se hace público a los efectos de la

norma segunda del Decreto de Nuevas 
Industrias y Ampliación de las Existen
tes, de 12 de septiembre de 1939

Segovia, 5 de junio ae 1952.—El Inge
niero Jefe, Manuel González.

5.591—O.
SEVILLA

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de en e r g ía  
eléctric a

Peticionario: Don Joaquín Pérez y Her
manos. —Ecija.

Objeto: Electrificación ampliada de su 
finca «Castillejo de¿ Río» en dicho tér
mino.

Potencia a transportar: 75 KVA.
Longitud del rarral: 300 metros.
Tensiones de servicio: 18.000/220/127 

voltios.
Materiales: Nacionales.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Sevilla, 2 de junio de 1952.—El Inge
niero Jefe, Diego López Cubero.

5.488—0.

Peticionario: Don José Herrezuelo Mu
ñoz.—Sevilla.

Objeto: Electrificación parcial de su 
finca «Las Angorrillas», término de Car- 
mona.

Potencia a transportar: 100 KVA.
Tensiones de servicio: 15.000/220/127 

voltios.
Materiales: Nacionales.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1935

Sevilla, 3 de junio de 1952.—El Inge
niero Jefe, Diego López Cubero.

5.489—0.

Peticionaria: Doña Concepción de Soto 
Ibarra.—Sevilla.

Objeto: Electrificación de su finca «Za
rracatín», término de Utrera.

Potencia a transportar: 50 KVA.
Tensiones dé servicio: 15.000/220/127 

voltios.
Materiales: Nacionales.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Sevilla, 3 de Junio de 1952.—El inge
niero Jefe, Diego López Cubero.

5.490—O
 TARRAGONA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario:: Femac, S. A.
Objeto de la petición: Ampliar su ta

ller de reparación y construcción de má
quinas al objeto de dedicarse a la fa
bricación de motores semi-diesel marinos 
e industriales.

Producción: io motores de 5-6 caballas;
10 motorés de 7*8 caballos; 10 motores 
de 10-12 caballos; 10 motores de 18-20 ca
ballos; 10 motores de 25-30 caballos; cin
co motores de 5o caballos y dos motores 
de 100 caballos, anualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen, oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sitas en la rambla del Gene
ralísimo, 25, entresuelo 
• Tarragona. 16 de mayo de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, José María Salvadores.

355—0.
TOLEDO 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Agaplto Anselmo
Martín.

Objeto de le petición: instalar nueva 
industria cinematógrafo.
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Em plazam iento: lias Herencias.
Esta industria empleará maquinaria 

nacional.
Se hace pública esta petición pana que 

los industriales que se consideren afec
tados jxjr la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
debidamente reintegrados y dentro del 
plazo de diez días, en las‘oficinas de esta 
Delegación de Industria, Taller del Moro, 
número 3.

Toledo, 29 de mayo de 1952.—El Inge
niero Jefe, Julio Domínguez Arenal.

5.475-0.

VALENCIA 

A m pliación  de in d u stria

Peticionario: Don José Burguete Roca, 
Sucesores. S. L.

Objeto: Instalar en su industria de 
fundición y mecanización de metales* 
sita en Valencia, dos máquinas de mol
dear, tres tornos revólveres, uno automá
tico y una cepilladora.

Producción: Como especialidad, grife
ría, unas 1.250 000 pesetas al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materiales nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que escimen oportunos por triplicado, en 
Un plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, plaza de Alfonso el 
Magnánimo núfnerc 6.

Valencia, 21 de mayo de 1952.—El in
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Mon forte

1.897—Ó.

Peticionario: Don Francisco Serrano 
Orti.

Objeto: Instalar dos prensas excéntri
cas en su industria de esmaltes a fuego.

Producción: Unas ciento veinticinco
mil piezas al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se nace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplicado, 
ei: el plazo de 'diez días, en las oficinas 
do esta Delegación plaza de Alfonso el 
Magnánimo, número 6 .

Valencia, 21 de mayo de 1952.—El in 
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

1.900—0 .

Peticionario: Don José Viguer Martí
nez.

Objeto: Instalar un horno a crisol 
para metales, dos tornos, fresadora lima
dora, prensa excéntrica 25 Tm. y pilas 
para niquelar, cromar y anodizar alumi
nio en su taller de broncista.

Producción: Unos ocho mil quinientos 
kilogramos al año piezas latón para ma
terial ferroviario y naval.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estime^ oportunos por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, plaza de Alfonso el Mag
nánimo, número 6

Valencia, 26 de mayo de 1952—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte

i .907— Ó .

Peticionario: Don Tomáo Fúster Gon-r 
zález.

Objeto: Instalar un tom o semi-revól
ver y un timbre en su taller de cerra
jería; sito en Cullera.

•' Producción: Ix>s dedicará a la produc
ción de unos 6.000 apliques para fornitu
ras al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportuno por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, plaza de Alfonso el Mag
nánimo.. nCunero 6.

Valencia, 20 de mayo de 1952.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León.

1.908—0.

Peticionario: Don Agustín Moreno Sal
vador.

Objeto: Instalar un torno, una fresa
dora y maquinaria auxiliar en su taller 
de construcciones mecánicas, sita en Va
lencia.

Producción: Unos 1.100 portabrocas au
tomáticos al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen pertinentes por triplica
do, en el plazo de diez días, en estas ofi
cinas, plaza Alfonso el Magnánimo/ 6 .

Valencia, 23 de mayo de 1952.—El in 
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

1.909—0 .

Peticionario: Don José María Roca 
Roca.

Objeto: Instalar en su almazara una 
prensa hidráulica con sus accesorios.

Producción: Actualmente 3.000 litros 
de aceite; con la ampliación una canti
dad indeterminada paa trabajar a ma
quila.

Se nace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplica
do, en el plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación, plaza Alfonso el 
Magnánimo, número 6.

Valencia, 19 de mayo de 1952.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

1.910—O.

Peticionario: Don Adolfo Navarro Cue
vas.

Objeto: Instalar un torno paralelo, una 
máquina rectificar válvulas y otras má
quinas auxiliares en su taller mecánico.

Producción: Reparaciones y como es
pecialidad de vehículos automóviles.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se nace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la  misma presenten los escri
tos que estimen oportuno por triplicado, 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, plaza Alfonso el Mag
nánimo, número 6 .

Valencia, 20 de mayo de 1952.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

1.911—0.

peticionario: Don Pascual Cervera Ga- 
sulía.

Objeto de la ampliación: Instalar una 
saturadora y una llenadora de gaseosas 
en su fábrica de gaseosas.

Producción: Aumenta a 60.000 litros 
anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee- 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplica
do, en el plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación, plaza Alfonsc 
El Magnánimo, número 6.

Valencia, 19 de mayo de 1952—El in 
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

1.912—0 .

Peticionario: Sanchís y Verdú, S. R. C.
Objeto: Instalar en su industria de 

velomotores tres tornos, una rectificadora 
de cilindros y maquinaria auxiliar.

Producción: -180 velomotores al año.
Esta industria empleará maquinaria 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales qu3 se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estiipen oportunos por triplica
do, en el plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación, plaza Alfonso el 
Magnánimo, número 6.

Valencia, 26 de mayo de 1952.—El In-* 
geniero Jefe ,' Rafael Sánchez de León 
Monforte.

1.913—0 .

N uevas industrias

Peticionario: Volta, S. A.
Objeto: Instalación de una subesta

ción de transformación de 10.000 KVA. y 
relación 66.000 a 10000 voltios a empla
zar en Liria, para suministro de energía 
para alumbrado y* fuerza motriz a la 
zona que comprende los pueblos de Ma
rines, Casinos, Villar del Arzobispo, Bu
ñol, Ribarroja, Béter*, y Serra.

Esta industria empleará maquinaria y 
materiales nacionales.

Se hace pública esta petición para qu6 
los industriales que se consideren afec
tados por la . misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplica-* 
do, en un plazo de diez días, en las ofi* 
ciñas de esta Delegación, plaza de Al
fonso el Magnánimo, 6 .

Valencia, 28 de mayo de 1952.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

1.898—O.

Peticionario: Teledinámica Turolense, 
Sociedad Anónima

Objeto: Instalación de una línea tri« 
fásica y un puesto de transformación, 
La línea trifásica a 3.000 voltios y 2.138 
metros de longitud para transporte de 
150 Kw., desde el Salto de Nuestra Se
ñora del Milagro (Vallanca) al puesto de 
transformación e interconexión de Ade* 
m uz/E l transformador de 25 KVA. paiu 
suministro de energía a este pueblo.

Esta industria empleará maquinaria 3 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qu€ 
los industriales que se consideren afeo 
tados por la misma presenten los escrito* 
que estimen oportunos por triplicado en 
las oficinas de esta Delegación, plaza di 
Alfonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 28 de mayo de 1952.—El In
geniero .Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte

1.899—0.

Peticionario: Don José Ibáñez Girón a,
Objeto: Instalar siete pilas de 700 li

tros cada uno para cromado, niquelado 
y cobreado en su taller de galvanoteo 
nia, sito en Valencia.

Producción: La correspondiente a u noá 
750 kilogramos de sales al año.

Esta industria empleará maquinaria 3 
materias primas nacionales.

Se nace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la mism* presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplica
do, en el plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, número 6. ,

Valencia, 28 de mayo de 1952.—El im 
geniero Jefe, Rafael Sánchez de beón 
Monforte 

l 1.901—-Úr
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Peticionario: Don Loreto Pardo Cárcel. Objeto: instalar una industria de extracción de aceite de oliva en Aldea de Casas del Río, Requena.Producción: 375 kilogramos de aceite por hora.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos por. triplicado, en el plazc de diez días, en las oficinas de esta Delegación, plaza de Alfonso el Magnánimo, número 6.Valencia/ 20 de mayo de 1952.—El Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez d e : León Monforte.1.902—O.
Peticionario: Volta, S. A.Objeto: Instalación de Un puesto de transformación de 200 KVA. y relación10.000 a 230 voltio^, a emplazar en la .calle del General Mola, de Tabernes deValldigna, para suministro de energía para alumbrado y fuerza motriz al sector compendido entre las calles de la Huerta, Empedrado Gómez Ferrer y Gran Vía.Esta industria empleará maquinaria y materiales nacionales.Se hace pública, esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la mism^ presenten los escritos que estimen oportunos por triplicado. en el plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación, plaza de Alfonso el Magnánimo, número 6.Valencia, 23 de mayo de 1952.—El in geniero Jefe, Rafael Sánchez de León Monforte.1.903—O.
Peticionario: Volta, S. A.Objeto: Instalación de un puesto de transformación de 200 KVA. y relación10.000 a 230 vojtios, a  emplazar en la calle de San José de Tabernes de Vall- digna, para suministro de energía para alumbrado y fuerza motriz, al sector comprendido entre las calles del Barranco Las Cuevas, Primo de Rivera y Extremo Oeste de la ciudadSe hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos' que estimen oportunos por triplicado, en el plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación, plaza de Alfonso Magnánimo, número 6.Valencia, r,3 de mayo de 1952.—El Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León Monforte.1.904—O.
Peticionario: Don Matías Rotgla Chi- íLet.
Objeto: Instalar un cinematógrafo de yerano en Catarroja.Esta industria empleará maquinaria $ materiales nacionales.Se nace público esta petición para que los industriales que se consideren afectados por* la misma presenten los escritos que estimen oportunos por triplicado, en el plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación, plaza Alfonso el Magnánimo, número 6 Valencia, 28 de mayo de 1952.—El Ingeniero Jefe, Rafaed Sánchez de León Monforte.1.905—0 .
Peticionario: Don Antonio Hervás Pu- fchaltObjeto: Instalar un cinematógrafo de Terano en Catarroja Esta industria empleará maquinaria y materiales nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escri

tos que estimen oportunos por triplicado, en el plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación, plaza Alfonso el Magnánimo, número 6.Valencia, 23 de mayo de 1952.—El Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León Monforte1.906—Ó.
Peticionario: Volta, S. A.Objeto: Instalación de un puesto de transformación de 300 KVA. y relación10.000 a 230 voltios, a emplazar en T abernes de Valldigna. calle de Calvo So- telo, oara suministro de energía eléctrica para alumbrado y fuerza motriz al sector comprendido entre las calles Gran Vía Gerraanias, Barranco, Buenavista y Figuereta.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los- escritos que estimen oportunos por triplicado, en el plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación, plaza Alfonso el Magnánimo, número 6.Valencia, 20 de mayo de 1952.—El Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León Monforte.1.914—0.
Peticionario: Delegación Local de la Obra Sindical «Educación y Descanso».Objeto: Instalar un cinematógrafo de verano en Campanar.Esta industria empleará maquinarla y materias nacionales.Se nace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos por triplicado, en el plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación, plaza Alfonso El Magnánimo, número 6.Valencia, 21 de mayo de 1952.—-El in geniero Jefe, Rafael Sánchez de León Monforte.1.915—0 .
Peticionario: Don Cecilio Haba Olmos.Objeto: Instalar un cinematógrafo en Los Isidros (Requena).Esta industria empleará materiales nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos por triplicado, en el plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación, plaza Alfonso E1 Magnánimo, número 6.Valencia. 21 de mayo de 1952.—El In geniero Jefe, Rafael Sánchez de León Monforte.1.916—O.

VALLADOLID 
L ín e a s  eléctricas

Peticionario: Don Jaime FernándezCoca..Objeto-: Instalar centro transform ación de 10 KVA. y 20.000/220/127 V. para usos agrícolas en el término de Ventosa de la Cuesta, derivando de la de «Clemente Fernández, S. A.».Se emplearán elementos existentes en España.Se hace pública esta petición para que aquellos industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado y debidamente reintegrados los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, Alcalleres, 1, principal.Valladolid, 5 de junio de 1952.—El Ingeniero Jefe interino, M. de Goicoechea.2.024—0.
Peticionarios: Don Julio y don Teodoro Malfaz,

Objeto: Instalar línea eléctrica a15.000 V. y transformador 5 KVA. para regadío en Oigales, derivando de La, de Hidroeléctrica de Castilla, S. A.Se emplearán elementos existentes en España.Se hace pública esta petición para que aquellos industríales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado y debidamente reintegrados los. escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días,, en las oficinas de esta Delegación de Industria, Alcalleres, 1, principal.Valladolid, 7 de junio de 1952.—El Ingeniero jefe interino, M. de Coicoechea.2.017-0.
Peticionarios: Don Esteban . HerreroGonzález y don Mariano Sevilla Rodríguez.Objeto: Sustituir transformador de15 KVA. por otro de 30 KVA. en Villa- nueva de Duero, suministrándole «Hidroeléctrica de Pesqueruela, S. A.».Se emplearán elementos existentes en España.Se hace pública esta petición para que aquellos industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado y debidamente reintegrados los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, Alcalleres, 1, principal.Valladolid, 6 de junio de 1952.—El Ingeniero Jefe interino, M. de Goicoechea.2.018-0.
Peticionarios: Don Julio y doña Ma- ximina Burgoa Herrero.Objeto: Instalar transformador de50 KVA y 13.200/5,000 V. en Amuequillo, derivando de la de «Electra Popular Vallisoletana, S. A.», y línea eléctrica a5.000 V. desde Amusquillo a Villaco para atender servicios de Villaco, Castrover- de, Torre de Esgueva y Fombellidá.Se emplearán elementos existentes en, EspañaSe hace pública esta petición para que aquello© industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado y debidamente reintegrados los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, Alcalleres, 1, principal.Valladolid, 6 de junio de 1952.—El Ingeniero Jefe interino, M. de Goicoechea;2.019-0.
Peticionario: Sindicato CultivadoresRemolacha de Oastilla la Vieja.Objeto: Instalar línea eléctrica ai13.200 V. y transformador de 10 KVA. para riegos en término de Rueda, derivando de la que posee el mismo Sindicato, tomando energía de «Electra Popular ValliÉolitana, S. A.».Se emplearán elementos existentes en España.Se hace pública esta petición para que aquello© industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado y debidamente reintegrados I09 escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, Alcalleres, 1, principal.Valladolid, 6 de junio de 1952.—El Ingeniero Jefe interino, M. de Goicoechea,2.020-0 .
Peticionarios: Don Trifino Vegas y don Daniel Santiago.Objeto: Instalar línea eléctrica a13.200 V. y  transformador de 10 KVA. para riego en término de Matapozuelos, derivando de la de «Hidroeléctrica de Pesqueruela, S. A.».Se emplearán elementos existentes en España.Se hace pública esta petición para que aquellos industriales que se consideren
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afectados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcalleres, 1, 
principal.

Valladolid, 6 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe interino, M. de Goicoechea.

2.021-0 .

Peticionario: Don José Tejera Flandez.
Objeto: Instalar línea eléctrica a

15.000 V. y transformador 10 KVA. para 
regadío en término de La Pedraja, de
rivando de la de «Anselmo León, S. A.».

Se emplearán elementos existentes en 
España.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcalleres1, 1, 
principal.

Valladolid, 5 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe interino, M. de Goicoechea.

2.022- 0 .

Peticionarios: Don Juan Diez Montes 
y don Fidel Hernández García.

Objeto: Instalar transformador de
7,5 KVA. y 20.000/13.200/220/127 V., de
rivando de la línea que actualmente está 
a 20.000 V., propiedad de «Hidroeléctrica 
de Pe^queruela, S. A », en el término de 
Villalba de Adaja.

Se emplearán elementos existentes en 
España.

Se hace pública esta petición para que 
aquellco industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por du
plicado y debidamente, reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcalleres, 1, 
principal.

Valladolid, 5 de lunio de 1952.—El In- i 
geniero Jefe interino, M. de Goicoechea. |

2.023-0. 1

peticionario: Don L u i s  Fernández
Alonso

Objeto: Instalar una línea eléctrica a 
22.001) V. y cuatro transformadores de 
15, 25, 30 y 40 KVA derivando de la 
de igual tensión de ‘Emeterio Guerra, 
Sociedad Anónima, para usos agrícolas 
en su finca «Soto Villa verde», del térmi
no de Aldeamayor de San Martin.

Se emplearán elementos existentes en 
España.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcalleres, 1, 
principal

Valladolid, 4 de junio de 1952.—El in 
geniero Jefe interino, M. de Goicoechea.

2.026—0 .

Peticionario: Don Joaquín Tovar y va
rios regantes más ;

Objeto: Instalar una línea eléctrica a
15.000 V. y aos centros de transforma
ción de 15 y 30 KVA., para regadío en 
el término de Mojados derivando de la 
de Anselmo León S A.

Se emplearán elementos existentes en 
España.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de aiez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Alcalleres, 
número i, principal.

Valladolid, 5 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe interino, M. de Goicoechea.

2.025—O.

D I S T R I T O S  M I N E R O S  

ALMERIA

Por resoluciones de la Jefatura de 
este Distrito Minero, dictadas de con
formidad con lo prevenido en los ar
tículos 57 de la Ley de Minas y 168 del 
Reglamento general para el Régimen de 
la Minería, y que han quedado firmes, 
fueron cancelados declarándolos sin cur
so y. fenecidos por renuncia del intere
sado los expedientes de tramitación de 
los permisos de investigación siguientes:

«Luisito», número 38.796, de 75 perte
nencias de mineral de talco, situado en 
el término municipal de Lucar.

«San Juan», número 38.850, de 36 per
tenencias ,de mineral de plomo, situado 
en el término municipal de Pechina.

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el apartado final del precepto re
glamentario antes citado, y a los proce
dentes efectos, se hace público, advir
tiendo que no serán admitidas nuevas so
licitudes de permisos de investigación o 
de concesiones de explotación sobre los 
terrenos que comprendían los reseñados 
permisos hasta después de transcurridos 
ocho días completos a contar, del si
guiente al en que se publique el pre 
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Almería, 23 de abril de 1952.—El In
geniero Jefe, Rafael Sáez Diez.

1.966-0.

HUELVA

El Ingeniero Jefe de este Distrito hace 
saber: Que con esta fecha, y por re
nuncia del interesado, don Ramiro Gon
zález de Canales López, ha sido decre
tada por esta Jefatura la cancelación 
del expediente del permiso de investi
gación nombrado «El Niño», núme
ro 13.428, del término municipal de Cum
bres Mayores, de 50 hectáreas de mine- 

I ral de hierro, quedando los terrenos com- 
1 prendidos por esta mina francos y regis- 

trables, pudiendo admitirse • peticiones 
sobre los mismos transcurridos que sean 
ocho días, a partir de la inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Huelva, 10 de mayo de 1952.—El In- 
gen.ero Jefe, F. Ponte.

1.964—0.

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber: Que con esta fecha, y 
por esta Jefatura, ha sido decretada la 
cancelación del expediente del permiso 
de investigación «El Gran Poder II», del 
término de Almonte, número 13.425, por 
renuncia expresa de su peticionario, don 
Jesús María Mateos Raposa

Lo que se hace público en- este perió
dico oficial para conocimiento general, 
advirtiendo que los terrenos quedan fran
cos y registradles, pudiendo admitirse pe
ticiones de denuncias sobre ellas, trans
curridos que sean ocho días, a partir de 
la publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Huelva, 6 de mayo de 1952.—El Inge
niero Jefe, F. Ponte.

1.965-0.

SANTANDER

La Junta Provincial del Paro de San
tander solicita autorización para insta
lar una nueva industria de cemento en 
Santoña, provincia de Santander. La 
capacidad de fabricación será de 80.000 
toneladas anuales de cemento Pórtland. 
El capital social y maquinaria sera de 
procedencia nacional.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para que las per
sonas o entidades que se encuentren per
judicadas con tal pretensión presenten 
sus recursos por duplicado ante la Jefa
tura de Minas de Santander (Castelar,

número 1) en el plazo de diez días há
biles.

Santander, 8 de febrero de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, José Luna.

356-0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia fie accidente de tra
bajo ocurrido el día 16 de febrero de 1951, 
falleció en Cabezón de la Sal (Santan
der) el obrero Nicolás González Soberón, 
de veintisiete años de edad, natural de 
Colombres (Santander), hijo de Nicolás 
y de Elvira, domiciliado en Colombres 
(Santander), que trabajaba al servicio 
del Ferrocarril Cantábrico

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 26 ae junio de 1951, 
falleció en La Coruña el obrero Gerardo 
Fernández Luna de treinta y dos años, 
natural de Castro Pondan (León), hijo 
de Andrés y de Matilde, domiciliado en 
Argudín Bolívar, número 30, primero, La 
Coruña. que trabajaba al servicio de 
Termac, E. C. S. A.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 2 de octubre de 1951, 
falleció en Villagarcia de Arosa (Ponte
vedra) el obrero Angel Bucenta Torrado, 
de veinticuatro años de edad, natural de 
Villagarcia de Arosa (Pontevedra), hijo^ 
de José y de Angela, domiciliado en Pe- 
reira-Villagarcía de Arosa, que trabajaba 
al servicio de don Baltasar Ríos García.

por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 20 de febrero de 
1951, falleció en Madrid el obrero José 
Luis Ventura Blas, de veinte años de 
edad, natural de Madrid, h ijo de Euge
nio y de María, domiciliado en la 
Constancia, número 15, Madrid, que tra- 
bajaba al servicio de don Antonio Inna
ta Violero

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 8 de enero de 1952 
falleció en Aller (Oviedo) el obrero Car
los Delgado García, de venir 
de edad, natural de Turón (Ov:ec - .
de Francisco y de Teresa, domiciliado . 
en Murias-Aller (Oviedo), que trabajaba 
al servicio de Sociedad Hullera Espa
ñola.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 11 de febrero de 1952 
falleció en Monzón de Campos (Palen- 
cia) el obrero Isidro Fontaneda Macho, 
de veintitrés años de edad, natural de 
Osorno (Palencia), hijo de Mariano y de 
Dominica, domiciliado en Monzón de 
Campos (Palencia), que trabajaba al ser
vicio de Sociedad General Azucarera de 
España.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 22 de febrero de 1952 
falleció en Tuílla (Oviedo) el obrero Je
sús Artos Gutiérrez, de veinticinco años 
de edad, natural de Nueva-Llanes (Ovie
do), hijo de Ramón y de Carmen, domi
ciliado en Tuilla-Langreso (Oviedo), qu© 
trabajaba al servicio de Sociedad Duro 
Felguera.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 18 de Junio de 1951 
falleció en Atcazarquivir la obrera Fátima 
Ben Lahsen Zekaria Hasria, natural de 
Uazán (zona francesa), domiciliada en 
Alcazarquivir, que trabajaba al servicio 
de Cija. Agrícola del Lukus.
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En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
sando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 5 de junio de 1952.—El Direc
tor, Isaac Galcerán Valdés. v

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S

NORTE DE ESPAÑA

D ELEGACIÓN PARA LAS EXPROPIACIONES DEL 
SALTO DE MONTEFURADO

Expediente de expropiación forzosa para 
la ocupación de fincas en el término mu
nicipal de Quiroga (Lugo) con motivo de 
la extracción de materiales necesarios 
para la construcción, de las obras de la 
presa del salto de Montefurado, en el 

río Sil.

Publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, de fecha 26 de diciem
bre de 1950, la declaración de urgencia de 
las obras correspondientes a la conce- 
£ión otorgada por Orden ministerial de

fecha 14 de septiembre de 1950, para 
aprovechar aguas del no Sil, con destino 
a producción de energía eléctrica, en el 
salto denominado de Montefurado, es apli
cable a las mismas la Ley de la Jefa
tura del Estado de 7 de octubre de 1939. 
sobre procedimiento de expropiación for
zosa.

Para cumplir lo establecido en el ar
ticulo tercero de dicha Ley, y en el del 
número quinto de la Orden complemen
taria de 6 de noviembre siguiente, con 
aplicación a las fincas que a continuación 
se detallan, situadas en el término muni
cipal de Quiroga (Lugo), se publica el 
presente edicto, haciendo s:-ber a los pro
pietarios de las mismas y titulares de de
rechos afectados que, a loe ocho (8) dias 
hábiles, a contar desde la publicación 
del mismo en el BOLETIN OFIOIAL 
DEL ESTADO, v a las once hor¿s, se pro
cederá a levantar sobre el terreno las 
actas previas a la ocupación, de las fin
cas, previniéndose a los interesados que 
podrán hacer uso de los derechos que al 
efecto determina el artículo cuarto de la 
expresada Ley.

Orense, 30 de mayo de 1952.—El Inge
niero Delegado de los Servicios Hidráuli
cos del Norte de España, Maximino Qa- 
sares Ortiz

EXPEDIENTE DE EXPROPIACION FORZOSA.—SALTO DE MONTEFURADO
A y u n t a m i e n t o  de  Q u i r o g a .—P r o v in c ia  de  L u g o

Relación de propietarios de las fincas que es necesario ocupar con motivo de la ex
tracción de materiales necesarios para la construcción de las obras de la presa, que 
ejecuta la Sociedad Anónima «Saltos del Sil».

Número 
de la 
f inca

NOMBRE Y APELIDOS Vecindad Situación
Clase

de
cultivo

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33

Jovino Rodríguez Rodríguez ..............
Cesáreo Abela ira González ..............
José Pérez Blanco .............................
Manuél Duran Fernández ................
Cesáreo Blanco Fernández .......... .
Viuda de Isidoro Rodríguez ..............
Otilio Blanco .........................................
Cesáreo Blanco Fernández ..............
Manuel Blanco .....................................
Angel Marcos .........................................
Nicanor Abelaira .................................
José Pérez Blanco ...... ............. ........
Emilio Rodríguez ...... ..........................

Anguieiros ... 
Anguieiros ... 
Anguieiros ... 
Anguieiros ... 
Anguieiros ... 
Anguieiros ... 
Anguieiros ... 
Anguieiros ... 
Anguieiros ... 
Anguieiros ... 
Anguieiros ... 
Anguieiros ... 
Anguieiros ...

Veiga ...........
Veiga ..........
Veiga ..........
Veiga ..........
Veiga ..........
Veiga ...........
Veiga ..........
Veiga ..........
Veiga ..........
Veiga ..........
Veiga ..........
Veiga ..........
Veiga ..........

Prado.
Labradío.
Labradío.
Labradío
Labradío.
Prado.
Labradío.
Labradío
Labradio
Prado.
Labradío
Labradío.
Labradío

La Rúa- (Orense), 29 de mayo de 1952.— El Ingeniero representante de «Saltos del 
Sil, S. A.», Julián Trincado Settier.

1.851-0

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 

DUERO 

C o n c e s ió n  de a g u a s  pú b lic a s

Habiéndose formulado la petición que 
reseña en la siguiente n ota :

Nombre del peticionario: Don Jesús 
Lobejón Lobejón, vecino de Herrera de 
Písuerga (Patencia).

De su representante: Don Felipe Mo- 
m ip o s  Bela, c o i  residencia en Vallado- 
lid, calle General Mola, 6 y 8.

Clase de aprovechamiento: Lavado de 
lanas.

Cantidad de agua que se pide: 0,29 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Rió Burejo.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Herrera de Pisuerga.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día en que

se cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclusive, 
a la de publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas, y en los referi
dos plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presenta os.

La apertura e proyectos a que se re
fiere el'articu lo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado ce verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el awta qu? prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 16 de mayo de 1952.—El In
geniero-Director adjunto, Luorecio Ruiz- 
yaldepeñas. 1.684~0.

GUADALQUIVIR 

C o n c e s io n e s  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndcr>° formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en Ja 
siguiente n ota :

Nombre de los peticionarios: Doña Je- 
rónima, don Angel, doña Dolores y don 
Rafael Peralta Pineda.—José Antonio, 
núm. 46, Puebla del Rio.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se p ide: 36 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Rio Guadalquivir.
Término munieiprl donde radicarán las 

obras y la loma : Coria del Rio.
De conformidad con lo dispuesto en J  

artículo once del iteal Decretó-ley nú
mero 33, de 7 d j enero de 1927. modifica
do por el de 27 de marzo de 1931, y 
disposiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las doce 
huras del día en que se cumplan los 
treinta naturales y consecutivos desde :a 
fecha siguiente, inclusive, a la de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar, en las oficinas ie esta Confedera
ción, itas en Sevilla, plaza de España, 
sector segunde, el proyecto correspon
diente a las obrr.s que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
y en los referidos plazo y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que la petición qu se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados.

La apertura ie  proyectos a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará á las doce 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artícu:o, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 28 de mayo de 1952.—-El Inge
niero-Director adjunto, C. de Machín.

1.840—0.

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición q^e se reseña en Ja 
siguiente n ota :

Nombre del peticionario: Don Félix
Moreno Ardanúy.—Guzmán el Bueno, 2. 
Sevilla.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad *3 agua que se pide: Nueve 

litros por segundo.
•Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Genll.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la tom a: Ecija (Sevilla).
De conformidad con Jo dispuesto en el 

artículo once del Real Decreto-ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo* de 1931, y 
disposiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará, a las doce 
horas del día en que se cumplan los 
treinta naturales y consecutivos desde ’a 
fecha siguiente, inclusive, a la de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar, en Las oficinas ae esta Confedera
ción, sitas en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También sr admitirán en dichas oficinas, 
y en los referidos plazo y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que la petición q u . se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a  la s  d o c e
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horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta qu^1 prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 28 de mayo de 1952 —El Inge
niero-Director adjunto, C. de Machín.

1.839—0.

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente n ota :

Nombre del peticionario: Don José
María Parias y Parias, calle Antonio Pa
rias, Peñafkr (Sevilla).

Oíase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Diez 

;(10) litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Corbones.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Carmona (Sevilla).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo once del Real Deere todey nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931, y 
disposiciones posteriores concordantes, :e 
abre un plazo, que terminará a las doce 
horas del día en que se cumplan los 
treinta naturales y consecutivos desde e 
fecha siguiente, inclusive, a la de lá pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar, en las oficinas de esta Confedera
ción, sitas .n  Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
y en los referidos plazo y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, s verificará a las doce 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días ¿ tes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 28 de mayo de 1952.—El Inge
niero-Director adjunto, C. de Machín.

1.838—0 .

PIRINEO ORIENTAL 

C o n c e s ió n  de ag u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre de ios peticionarios: Don Pe
dro Ciaret Coderch y doña Magdalena 
Coderch Oastañe, viuda de Ciaret.

Y de su representante: Don José María 
Ig. Montoblio Jover.

Domicilio: Rambla de Cataluña, 93, 
primero, Barcelona.

Clase de aprovechamiento: Alimenta
ción de una piscina para uso público.

Cantidad de agua que se pide: Diez 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Torrente Ritortell.

Término municipal en que radican las 
obras: Freixanct (Gerona).

De conformidad con lo dispuesto en °1 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las catorce 
horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de la publicación 
del present** anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles

de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las ofiemas ie esta Confedera
ción, sitas en Barcelona, vía Layetana, 
10 bis, primero, el proyecto correspon
diente a las ob que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
y en los referidos plazo y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fi
jado no se admitirá ninguno más en com
petencia con L». presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las once ho
ras del primer dia laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribo dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Barcelona, 15 de mayo de 1952. — El 
Ingeniero Director adjunto, acidental, 
M. Navarro.

1.667-0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

GERONA

Recaudación de Contribuciones del Estado 
E d ic to

Don Luis Jofré Juliá, Recaudador auxi
liar de Contribuciones del Estado, Agen
te Ejecutivo de la Zona de la l e  Bi$- 
bal,
Hago saber: Que en el expediente in

dividual de apremio que instruyo contra 
doña Ana Mayayo Abós, municipio de 
Rupiá, por el concepto de contribución 
industrial ejercicios de 1950 y 1951, de 
importe por principal 367,12 pesetas, he 
dictado con fecha de hoy la siguiente 

Providencia.—Resultando de las actua
ciones en el presente expediente, que el 
deudor actualmente reside en el extranje
ro, de conformidad con lo que determi
na el artículo 126 del Estatuto de Recau
dación, de 29 de diciembre de 1948, re
quiérasele por medio de edicto, que 6e in
sertará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que en el plazo de dos 
meses, a contar desde el en que aparezca 
publicado el edicto en el periódico oficial 
del Estado, comparezca a abonar sus des
cubiertos por principal, recargo y costas, 
o señale domicilio o representante legal, 
apercibiéndole que 6i deja transcurrir di
cho plazo sin cumplir el requerimiento 
en uno de los dos sentidos indicados, se 
decretará la prosecución del procedimien
to en rebeldía, procediéndose al embargo 
y venta de los bienes de propiedad del 
deudor, en cantidad suficiente para cu
brir los descubiertos y de conformidad con 
el artículo 79 y siguientes del citado Es
tatuto de Recaudación.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, libro el presen
te en la La Bisbal, a veintitrés de mayo 
de mil novecientos cincuenta y dos.—Luis 
Jofré.—Visto bueno: El Tesorero de Ha
cienda (ilegible)

1.835—0.

A Y U N T A M I E N T O S

M A D R I D
Secretaria

El Excm:. Ayuntamiento Pleno ha 
acordado, en sesión de 26 de marzo pa
sado, anunciar subasta pública para con
tratar las Mr. s de pintura de la verja 
del Parque del Retiro, con sujeción a los 
pliegos de cndiciones y cuadro de pre
cios tipos redactados al efecto y por el 
presupuesto de contrata de 251.247,74 pe
setas.

Los lleitadores, que podrán presentarse

por sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados con
sistoriales, consignarán previamente como 
fianza provisional la cantidad de pese
tas 5.024,95, en la Depositaría municipal, 
acompañando a los respectivos resguar
dos los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante, ‘a 
definitiva de 10.049,90 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros \alores, l°.s cédulas del Banco de 
Crédito Local.

Lá subasta S3 verificará, con las for
malidades establecidas en el articulo 15 
del Reglamento de Contratación de 2 ue 
julio de 1924, a los veinte días hábiles, 
a partir del siguientj, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a 
las trece 'hora r. en la'primera Casa Con
sistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. Alcalde o del 
Teniente Alcalde en quien al efecto dele
gue, y las proposiciones para la misma 
se presentarán" en el Negociado de Su
bastas de la Secretaria y en las Tenen
cias de Alcaldía de los distritos de Bue- 
navista y Retiro, de las zonas tercera y 
cuarta, en el indicado plazo, hasta el an
terior hábil al de la celebración de '.a 
subasta, y durante las horas de diez de 
la mañana a i  a de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta se 
hallahm de manifiesto en esta Secreta
ría (Negociado de Subastas), durante las 
horas de o e z  a una, todos los días no 
feriados que medien hasta el del rematé.

En los referidos pliegos de condiciones 
se consigna la obligación que contrae el 
rematante vi2 realizar con los obreros 
que ocupe en la obra el contrato preve
nido en la Ley de 21 de noviembre 
de 1931.

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo al ca
pitulo XI, artículo sexto, concepto 10, 
partida 709 del vigente presupuesto de 
gastos d e l . interior.

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de ocho días y en la forma que esta
blece el artículo 312 de la Ley de Régi
men Local, de 16 de diciembre de 1950, 
no se presentó contra la misma recla
mación alguna.

Lo que l anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid. 11 de junio de 1952.—El Secre
tario accidente!, P. de Górgolas.

Modelo de proposición
que deberá extenders. en papel timbrado 
del Estado de la clase sexta, aumentado 
en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 
pesetas, y al presentarse llevar escrito en 
el sobre lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de obras de pintura 
de la verja del Parque del Retiro»v

Don ........... que vive ............ enterado
de las condiciones de la subasta en pú
blica licitación para contratar las obras 
de pintura de la verja del Retiro, anun
ciada en ‘ el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Boletín Oficial» de ia
provincia en los días ..........  y ...........
de .......... . onforme en un todo con las
mismas, se compromete a tomar a -a 
cargo dichas obras, con estricta sujeción 
a ellas. (Aquí la proposición en esta for
m a: por los precios tipos, o con la baja-
de ..........  tanto por 100—en letra—en los
precios tipes.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreras de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por jom ada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos fija
dos por las entidades competentes.

Madrid, ..........  de .................. de 19...
(Firma del proponente.I

1.508—O.
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AMPOSTA
Edicto

Se anuncia la celebración de subasta 
pública para contratar la quinta parte 
de las obras de albañileria y carpintería 
en todas la; plantas del nuevo edificio 
en construc ió_i destinado a Casa Ayun
tamiento, la cual tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, a las doce horas del 
día siguiente hábil de transcurridos vein
te días, también hábiles, desde la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y durante di
cho plazo permanecerán expuestos al pú
blico, en la Secretaría de este excelentí
simo Ayuntamiento, desde las once hasta 
las trece horas de cada día hábil, los 
pliegos de condiciones que servirán de 
base a dicha subasta.

Las proposiciones, reintegradas con pó
lizas de 4,70 pesetas más un sello munici
pal de cinco pesetas, se admitirán en 
esta Secretaría municipal hasta el día 
anterior hábil al en que haya de cele
brarse la licitación, desde las once horas 
hasta las trece de cada día hábil, las cua
les deberán redactarse conforme al si
guiente

Modelo de proposición

D...............  vecino de    con domi
ciliado en ......... . enterado de los pliegos
de condiciones, que acepta, para la con
tratación de la quinta parte de las obras 
de albañileria y carpintería en todas ¡as 
plantas del nuevo edificio en construc
ción destinado a Casa Ayuntamiento, se 
obliga a realiza: dichas obras con arreglo 
al proyecto de la misma y pliegos de con
diciones referidos por la cantidad de ... 
w  pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
El precio tipo fijado para las obras as

ciende a la cantidad de doscientas cinco 
mil setecientas treinta y tres pesetas con 
noventa y ocho céntimos (205.733,98), a 
la baja, y serán de cuenta del licitador 
todos los gastos de íormalización del con
venio, autor.zación de la subasta, anun
cios e impuestos de todas clases.

Para tomar parte en la licitación de- * 
berá acreditaise haber constituido la fian
za provisional de 4.114,70 pesetas, y «1 
rematante vendrá obligado a constituir ’a 
fianza definitiva’ por pesetas 8.229,40, 
dentro del plazo de diez días, a partir de 
la fecha en que le ¿ea notificada la adju
dicación definitiva del remate.

Quedan designados todos los Letrados 
en ejercicio en esta ciudad para el.bas- 
tanteo de poderes.

Amposta, 11 de junio de 1952.—El Al
calde (ilegible).

1.523— 0 .

JEREZ DE LOS CABALLEROS 

Edicto

Don Miguel Granado Sánchez, Alcalde
Presidente del Excmo. Ayuntamiento
de esta ciudad.
Hago saber: Que debiendo proceder a 

la instrucción de diligencias para expro
piación forzosa de manantiales y terre
nos en la finca «Torre de la Sirgada», 
en la cuantía que se consigna en el pro
yecto de abastecimiento de aguas de esta 
ciudad de Jerez de los Caballeros, no 
habiendo certidumbre acerca de los pro
pietarios actuales de dicha finca, así co
mo de la existencia de menores, a tenor 
de lo que determina el articulo quinto 
de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 1879 y 39 de su Reglamento, deberán 
los interesados señalar domicilio con casa 
abierta en esta población—casoo urba
no—-de persona que los represente, al 
objeto de efectuar notificaciones que se 
deriven del expediente, en el plazo de 
veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente a su publicación ?¡l el BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO, advirtién
doles que, en otro caso, se entenderá con
sienten en que el Ministerio Fiscal sea 
el que los represente en dichas diligen
cias expropiatorias.

Jerez de los Caballeros, 20 de mayo 
de 1952.—El Alcalde, Miguel Granado. 

5.539-A. J.

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE GES
TORES ADMINISTRATIVOS DE 

VALLADOL1D

AVISO
Ha causado baja en este Colegio a pe

tición propia don Pompeyo Lombo Pé
rez, vecino de La Bañeza (León).

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general para que en el plazo 
de seis meses pueda reclamar contra la 
fianza cuya devolución se solicita.

Vailadolid, 25 de marzo de 1952.—El 
Presidente, Anselmo de la Iglesia So- 
mavilla.

5.549-0.

UNIVERSIDAD DE MADRID

Secretaría General
. En cumplimiento de lo dispuesto en ei 

articulo tercero de la Orden de 2 de 
agosto de 1938, se hace pública la incoa
ción en esta Universidad del expediente 
para la expedición de nuevo título de 
Practicante, a favor de don Mariano Gó
mez Huerta, por extravío del que Je fué 
expedido en 3 de diciembre de 1948.

Madrid, 2 de junio de 1952.—El Secre
taño general, C. Alcázar.

5.392—O.

En cumplimiento de lo dispuesto en *1 
artículo tercero de la Orden de 2 de 
agosto de 1933, se hace pública la incoa
ción en esta Universidad del expediente 
para la expedición de nuevo título de 
Practicante, a favor de don Mariano Gó
mez Huerta, por extravio del que le fué 
expedido en 3 de diciembre de 1948.

Madrid, 2 de junio de 1952.—El Secre- N 
tario general C. Alcázar.

5.391—0.

COLEGIO NOTARIAL DEL TERRITO
RIO d e  GRANADA

Solicitada la devolución de la fianza que 
para responder del ejercicio de su car
go tenia constituida el que fué Notario 
de Torreperogil (Jaén), don Francisco 
Salmerón Pellón, quien con anterioridad 
había servido las Notarías de Huesa del 
Común (Teruel), Cruces (Pontevedra), 
Villanueva de la Reina (Jaén), se hace 
público por el presente anuncio, a fin de 
que en el plazo de un mes, a partir de 
la fecha de su publicación, puedan for
mularse ante la Junta Directiva de este 
Ilustre Colegio las reclamaciones perti
nentes por quien se creyere con derecho 
a ello y a tenor de lo que establece el 
artículo 32 del vigente Reglamento del 
Notariado
„ Granada, 20 de junio de 1951.—El De* 
cano, Antonio García Trevijano. '

5.465—0.

A NUNC I OS  P A R T I C U L A R E S
BANCO HISPANO AMERICANO

PAMPLONA
Habiendo sufrido extravío el resguar

do de imposición número 6.587, expedi
do por esta Sucursal con fecha 27 de 
agosto de 1949 al plazo de un año, de 
10.000 pesetas, a favor de don Santiago 
Arana Iturrarte, de Beruete.

Se hace público dicho extravio a los 
fines señalados en el artículo 71 de los 
Estatutos ael Banco y a petición de la 
parte interesada, antes de expedir el co
rrespondiente duplicado del mismo.

5.476—P.

A. S. E. P. E. Y. O.

Mutualidad de Previsión Social
Por orden del señor Presidente, y por 

acuerdo del Consejo de Administración, 
se pone en conocimiento de todos los 
asociados a los distintos Ramos de la Mu
tualidad que el día 27 del corriente se 
celebrarán las Juntas generales ordina
rias, «as cuales tendrán lugar en el do
micilio social de la Entidad (paseo de 
Gracia, núm 18, pral.) a las horas si
guientes:

A las dieciséis treinta horas: Junta ge
neral del Ramo del Seguro Voluntario 
de Enfermedad.

A las dieciséis cuarenta y cinco horas: 
Junta general del Ramo del Seguro de 
Accidentes del Trabajo.

A las diecisiete horas: Junta general 
del Ramo del Segure Obligatorio de En
fermedad.

El orden del día para los tres Ramos 
será el siguiente:

1.° Presentación de la Memoria y ba
lance del ejercicio de 1951. para su apro
bación o reparos.

2.° Elección de lot Vocales que hayan 
de cubrir las vacantes del Comité Di
rectivo del Ramo respectivo.

3.° Elección de ios compromisarios que 
deberán constituii la Asamblea general 
de la Mutualidad.

4.° Ruegos y pieguntas.
La ¿Memoria y balance se hallan ex

puestos en el domicilio social de la en
tidad.

Para poder hacer uso del derecho de 
voto, de conformidad al articulo 16 del 
Reglamento de 26 de marzo de 1943, pa
ra la aplicac'ón de la Ley sobre régi
men ae Montepíos y Mutualidades, de
berá acreditarse, en la Secretaria de la 
Mutualidad, estar al corriente en el cum
plimiento de las obligaciones sociales.

Barcelona, 13 de junio de 1952.—Por el 
Consejo de Administración: El Secr&» 
tario. A. Arderíu y Pascual.

5.806—1L

INMOBILIARIA COLONIAL, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en el Banoo Central, paseo de 
Gracia, número 5, el día 28 de los co
rrientes, a las doct horas, en primera 
convocatoria, y, en su caso, el día 30, 
en segunda convocatoria en el mismo 
lugar y hora.

El Consejo de Administración somete
rá a la Junta la Memoria, balance y 
cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejer
cicio 1951, gestión social, distribución de 
beneficios, elección de censores de cuen
tas y elección o reelección de consejeros.

Podrán acudir a la Junta general los 
poseedores de acciones que, con cinco 
días de antelación a aquélla, las hayan 
depositado y obtenido la papeleta de asis
tencia en el Bancc Central de Barce
lona.

Barcelona, 11 de junio de 1952.—El Pre. 
sidente del Consejo de Administración.

5.808—P.

INDUSTRIA Y TRANSFORMACION 
ORGANICAS. S. A,

Se convoca a los señores accionistas 
de la Sociedad a la Junta general ordi
naria, que se celebrará, en primera con*
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vocatoria, el día 28 del corriente mes, a 
las diecinueve hora¿ y de no celebrarse 
per ésta, para el día 30. a las diecinueve 
horas, en los locales de la Dirección de 
la Sociedad, calle Puertaferrisa, núm, 14, 
para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

l.o Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración durante el ejer
cicio de 1951 y de la Memoria, balance y 
cuentas correspondientes al mismo.

2.° Ratificación y reelección, s e g ú n  
proceda, de consejeros.

3.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 
1952.

Barcelona, nueve de junio de mil no
vecientos cincuenta y dos.—El Presiden
te del Consejo de Administración, Leo
poldo Bianc.

5.809—P.

SIEMENS, IWDUSTRA ELECTRICA 
SOCIEDAD ANONIMA

MADRID
Desde el día de hoy queda abierto en 

las Cajas de esta ¿Sociedad, en las del 
Banco Español dj Crédito, Madrid y Bar
celona, y en l¿: cel Banco Comercial 
Transatlántico de Madrid, Barcelona y 
Sevilla, el pago de1 dividendo de 12 por 
c;ento neto, aprobado por la Junta ge
neral ordinaria de accionistas celebrada 
el día 31 de mayo actual, contra entre
ga de cupón número 34 de las acciones, 
a razón de 6o pesetas por acción.

Madrid, 31 de mayo de 1952.—El Di
rector Gerente, Víctor Bucz.

5.481—O,

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO JE PETROLEOS, S. A.

C o n c u r s o  C. A, C. 89 p a r a  l a  a d q u is ic ió n
DE VAJILLA, CON DESTINO A LOS BUQUES DE LA 

FLOTA DE C A. M. P S. A.
Esta Arrendataria abre un concurso 

para ia adquisición de la vajilla nece
saria para la Flota y en él podrán to
mar parte, por si o por medio de re
presentantes autorizados, los fabricantes 
racionales del material referido.

La documentación correspondiente se 
hallará a disposición de los concursantes 
en las Oficinas Centrales de esta Compa
ñía, Sección dé Compras y Almacenes, 
calle de Torija, 9. Madrid, todos los dias 
laborables, de diez a doce.

Las proposiciones han de entregarse 
por duplicado bajo recibo en la indica
da Central, Secretaría 'General, termi
nando el plazo de admisión de las mis
mas el día 19 de julio de 1952, a las 
doce ñoras.

Madrid, 13 de junio de 1952.—El Di
rector general, P. de Gregorio.—El Se
cretario general (ilegible).

6.81#—P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

C o n c u r s o  C. A. C. 84 p a r a  l a  a d q u is ic ió n
De  TABLILLA PARA EMBALAR LATAS DE LUBRI

CANTES

Esta Compañía abre un concurso para 
la adquisición de tablilla para embalar 
latas de lubricantes con destino a di
versas Dependencias, en el que podrán 
tomar parte, por si o por medio de re
presentantes legalmente autorizados, los 
fabricantes nacionales de esta clase de 
materiales.

La documentación correspondiente se 
bailará a disposición de los concursan
tes en la Central de esta Compañía, Sec
ción de Compras y Almacenes, Torija 9,

Madrid, todos los días laborables, de diez 
a doce.

Las proposiciones se entregarán en la 
referida Central, terminando el plazo de 
admisión de las mismas el día 7 de Ju
lio de 1S52, a las doce horas

Madrid. 13 de junio de 1952.—El Direc
tor general, P. de Gregorio.—El Secreta 
rio general (ilegible).

5.811—P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

C o n c u r s o  p a r a  l a  c o n s t r u c c ió n  d e  d o s  
b u q u e s - t a n q u e s , a m o t o r , g e m e l o s  e n t r e  
SÍ, DE 15.000 t o n e l a d a s  de  p e s o  m u e r t o , 

CADA u n o

Precisando esta Compañía construir 
dos buques-tanques a motor, de unas 
15.000 tonéladas de peso muerto, para el 
transporte a granel de sus productos, in
vita a los Astilleros Nacionales a presen
tar proposiciones para la construcción 
de dichos buques, con arreglo al pliego 
de condiciones técnicas y administrati
vas y al modelo de proposición, que es
tará a disposición de los concursantes, 
todos los dias laborables, de diez a una, 
en las Oficinas Centrales de la Comps- 
fiía, Inspección Naval del Departamento 
Marítimo, Torija, 9 Madrid, durante el 
plazo de admisión de proposiciones, que 
terminará el día 1 de agosto de 1952, 
a las doce de la mañana.

Las proposiciones se entregarán en so
bre cerrado y lacrado, en Secretaria Ge
neral, Negociado de Recepción de Plie
gos para Concursos especificando en el 
mismo: «Oferta para el concurso de ios 
buques-tanques, a motor, de 15.000 tone
ladas de peso muerto.»

Madrid. 13 de junio de 1952.—El Direc- 
toi general, P. de Gregorio.—El Vicese» 
cietario general (ilegible).

5.812—P.

EXPLOTACIONES AGRICOLAS 
URBANAS, S. A.

C o n v o c a t o r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de la Entidad Explotaciones Agrí
colas Urbanas, S. A., se convoca a Jun
te general ordinaria de accionistas de la 
misma en el domicilio social (Cea Ber- 
múdez, 13) para el próximo día treinta 
de Junio, a las seis de la tarde, en pri
mera convocatoria y en segunda, si pro
cede, a la misma hora del día siguien
te, para proceder a la lectura y aproba
ción del acta de la Junta anterior, exa
men y aprobación del balance y cuentas 
del ejercicio precedente y adoptar los 
acuerdos pertinentes con arreglo a las 
disposiciones oficiales.

Madrid, 14 de junio de 1952.—El Se
cretario del Consejo de Administración,
J Ruiz-Galbe.

5.833—P.

JABONES Y GRASAS, S. A. 
MADRID

Conforme disponen los Estatutos, y en 
cumplimiento de la Ley de 17 de Julio 
de 1951, se convoca Junta general ordi
naria de accionista* que se cobrará  el 
día 29 de junio actual, a las doce horas, 
en el local social calle de Garda Mo- 
rato, número 7, dei Puente de Vallecas, 
en primera convocatoria, o el día 30 si
guiente, a la misma hora, en segunda, 
si a ello hubiere lugar.

Los asuntos a tratar serán:
1.° Examen de cuentas y aprobación, 

en su caso, del balance y gestión de 
los Administradores2.° Distribución de beneficios, si procediera.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas; y

4.° Conforme a la disposición novena 
transitoria de la Ley de 17 de julio de 
1951, tratar sobre la renuncia de los ac
tuales Administradores.

Madrid, 13 de Junio de 1952.—El Ad* 
ministrador.

5.830—P.
 1 ■ -  — ■?

VARADERO DE HUELVA, S. A.

HUELVA
Se convoca a Junta general: ordinaria» 

de Varadero de Huelva, S. A., que ten
drá lugar en el domicilio social, sito en 
Huelva, avenida de Italia, número 51, el 
día 26 del corriente, en primera convo
catoria, y el día 27, en segunda con
vocatoria, a las once de la mañana, con 
arreglo al siguiente orden del día:

1.° Examen de la Memoria y el ba* 
lance de 195i y aprobación en su caso.

2.° Renovación parcial del Consejo dq 
Administración.

3.° Nombramiento de accionistas cen-í 
sores.

Hueiva, 10 de junio de 1952.—El Se
cretario del Consejo de Administración 
(ilegible).

2.081—P.

CONSTRUCTORA LOS CARMENES, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por el presente se hace público, para 
conocimiento de los interesados, que es
ta Sociedad acordó por unanimidad su 
disolución en Junta general extraordina
ria celebrada en la ciudad de Granada 
con fecha siete de Junio de mil novecien
tos cincuenta y dos.—El Secretario, José 
María xDávila.—Visto bueno, el Presiden
te, Antonio Azpitarte.

2.080-nP.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor Juez de Prime
ra Instancia número veinte de esta ca
pital, ha sido admitida a trámite la de
manda de mayor cuantía entablada por 
el Procurador don Federico Enríquez, en 
nombre y representación de don x Félix 
Pinedo Mambrilla, contra don Hugo v 
don Guido Spínola Guadalupi, sobre nu
lidad de un documento, habiéndose acor
dado conferir traslado con emplazamien
to a los referidos demandados para que 
en el improrrogable término de nueve 
días comparezcan en los autos, personán
dose en forma bajo los apercibimientos 
legales.

Y para que sirva de enmplazamiento 
a don Hugo Spinola Guadalupi, cuyo 
domicilio se desconoce, y haciendo cons
tar que las copias simples correspondien
tes obran a su disposición en la Secre
taría de este Juzgado, expido la presen
te para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en Madrid a 
tres de Junio de mil novecientos cincuen
ta y dos.—El Secretario (ilegible).

5.543-A. J.
Edictos

A los efectos del artículo dos mil cua
renta y dos de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se hace público que en este Juz
gado de Primera Instancia número vein
tiuno de Madrid se sigue expediente pro
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movido por don Felipe Enrique Escudero 
Serrano sobre declaración de fallecimien
to de su esposa, doña Isabel Berincua 
López, mayor de edad, natural y vecina 
de Madrid, inscrita en el Registro Ci
vil del distrito de Buenavista e hija le
gitima de Guillermo Berincua y Múgica 
e Isabel López Blas, que abandonó vo
luntariamente el domicilio conyugal el 
año 1929 con destino a América, sin que 
desde entonces se haya tenido noticia 
alguna de dicha señora.

Dado en Madrid a treinta de mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos para 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO por tres veces consecuti
vas con intervalos de quince días.—El Se
cretario, H. Bartolomé.—Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia, Carlos de la 
Cuesta.

1.940—A. J. 1.a 17-6-952

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor don José Maria 
Salcedo Ortega, Juez de Primera Instan- 

 cía del número seis de esta capital, en 
el expedienta nromovido por el Procura
dor señor Rodríguez Manteóla, en nom
bre de don Luis, don Carlos, don Alvaro, 
don Gonzalo y doña Emilia Fernández 
Castaño, sobre adición de sus propios 
apellidos paterno y materno «Fernández» 
y «Castaño», a su favor y de sus res
pectivos descendientes, para formar uno 
solo «Fernandez-Castaño», con el fin de 
que éstos, sus hijoo y sucesores, pudieran 
en su día continuar las actividades in
dustriales desarrolladas con los citados 
apellidos Fernández Oastaño con que 
eran conocidos en el campo profesional; 
se ha acordado, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 71 del Regla
mento de 13 de diciembre de 1870, pu
blicar dicha solicitud en extracto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, «Bo
letín Oficial» de esta provincia y en la 
de Oviedo, « fin de que cuantas personas 
se crean con derecho a ello puedan pre
sentar si. oposición ante este Juzgado, 
dentro del perentorio término de tres 
meses, a contar de la publicación.

Dado en Madrid a ocho de mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El Juez 
de Primera Instancia, José Maria Salce
do Ortega.—El Secretario (ilegible). 

5.387— J.

Don Angel Cabrer Villalobos, Juez de 
Primera Instancia número siete de esta 
capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos instados por el Procurador 
don Manuel Cuerra Mateos, en nombre 
de don Pedro Gutiérrez Rodríguez y don 
Antonio Gutiérrez Romero que se defien
den en concepto de pobre, sobre adjudi
cación de bienes, dejados al fallecimiento 
de doña Sofl; Marín Gutiérrez, cuyo 
óbito tuvo lugar en esta capital el día 18 
de febrero de 1869, bajo disposición tes
tamentaria que otorgó en forma de testa
mento cerrado en dos de febrero del mis
mo año ante q Notario de Madrid don 
Luis Hernández, en cuyo poder quedó, y 
cuyo testamento f^é abierto el día 19 de 
febrero del propio año y protocolizado 
ante el mis io Notario con fecha 6 ce 
octubre de 1869, cuya señora es natural 
de Linares (Jaén), y por providencia de 
este día se ha acordado llamar por me
dio de edictos a los que se crean con 
derecho a los bienes de 1*. mencionada 
causante, para que comparezcan ante 
este Juzgado a deducirlo, dentro del tér
mino de dos meses, a contar desde ja 
fecha de publicación del presente edic
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, haciénd se constar que han recla
mado la herencia don Pedro Gutiérrez 
Rodríguez y don Antonio Gutiérrez Ro
mero, vecinos de Villanueva de la Fuente 
(Ciudad Real), como herederos más pró
ximos por linea materna de doña Sofía

 Marín Gutiérrez, de acuerdo con las dis- 
 posiciones testamentarias de la misma.

Dado en Madrid a veintiocho de mayo 
de mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Juez de Primera Instancia, Angel Ca
brer.—El Secretario, José María López- 
Orozco.

1.878—A. J.
BARCELONA

E dictos

En cumplimiento de resolución del día 
de hoy, dictada por el señor Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 
cuatro de los de esta capital, se hace 
público que en dicho Juzgado se trami
ta expediente promovido por los herma
nos don Francisco y don José Carre
ras Moysi, al amparo de lo prescrito en 
él artículo 64 de la Ley del Registro Ci
vil de 17 de junio de 1870 y en los 69 
al 74 del Reglamento para la aplicación 
de dicha Ley, para que se autorice ia 
modificación de los apellidos de dichos 
señores, de forma que su primer apellido, 
Carreras, y el segundo Moysi, formen 
uno solo como primero, unidos median
te guión, y como segundo continué el 
uso del mismo que ostentan en la ac
tualidad, Moysi, precedido de la prepo
sición «de», o sea Francisco y José Ca- 
rreras-Moysi de Moysi, cual derecho se 
haga extensivo a sus presentes y futu
ros descendientes, alegando en síntesis 
que los señores Carreras, que residen la 
mayor parte del año en la Isla de Me
norca, en la cual radica su patrimonio 
familiar de origen materno, son cono
cidos en toda aquella Isla y llamados por 
el apellido de Moysi y excepcionalmente 
por el de Carreras, y que aun cuando asi 
sucede, tampoco se les denomina por 
este sólo, sino conjunta e inseparable
mente con el materno; es decir, Carreras- 
Moysi.

Y se expide el presente a fin de que 
puedan presentar su oposición ante el 
Juzgado en un principio expresando cuan
tos se crean con derecho a ello, a cuyo 
efecto se les ha señalado el perentorio 
término de tres meses a contar desde 
la publicación de este edicto.

Barcelona, veintiséis de mayo de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Secre
tario, Julián Ruiz.

5.552-A. J.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número diecisiete, de los de esta ciudad 
de Barcelona, en providencia de esta fe* 
cha, dictada en los autos de procedi
miento judicial sumario de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por «Caja de Pen
siones para la Vejez y de Ahorro», que 
litiga al am pai. del beneficio de pobreza 
contra doña Consuelo Busqueta y de Fe- 
rrer, por el presenU edicto se saca a pú
blica subasta, por primera vez, término 
de veinte días y precio de su valoración, 
que es la suma de un millón cuatrocien
tas veinte mil pesetas, la finca siguiente: 

Toda aquella casa y solar de terreno 
sobre el que está edificada, sita en la 
calle del Bruch, de esta ciudad, señalada 
con el número treinta, dotada con dps 
metros cúbicos de agua cada veinticuatro 
horas; consta de sótanos con habitacio
nes para el portero, almacén y cinco pi
sos de altura, con desván, en parte hdbi- 
table y terradr por cubierta, en el cual 
existen dos lavaderos. Ocupa esta casa en 
su planta baja, hasta el nivel del pri
mer piso, la totalidad del terreno sobre el 
que está levantada, o sean 330 metros 
cinco decímetros, equivalentes a 8.736 
palmos 52 cÍntimos; linda, casa y terre
no, por su frente, Poniente, con la calle 
del Bruch; por izquierda, entrando, Nor
te, con Francisco de P. Vallet; .derecha, 
Mediodía, con Carlos Busqueta, y fondo, 
Orlente, con Eusebio Castells.

Inscrita en el Registro de la Propiedad

 de Oriente, de esta ciudad, al tomo 647 
archivo, libro C, folio 15, sección quinta, 
finca núm. 178, ± >r inscripción tercera.

El remate tendrá lugar en este Juz
gado de Primera Instancia número die
cisiete de fría ciudad de Barcelona, sito 
en el Palacio .  ̂ Justicia, el día dos de 
agosto próximo, y hora de las doce, pre
viniéndose lo3 licitadores que para to
mar parte en >. subasta deberán deposi
tar previamente en la mesa del Juzgado 
y en el establecimient > destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tí días ; sirviendo de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura dA constitución 
de hipoteca, o sea la suma de un millón 
cuatrocientas veinte rrúl pesetas, y no »e 
admitirá postura que no sea inferior a 
dicho t ip o ; que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acep
ta las obligaciones consignadas en la re
gla octava d . artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, y si no las acepta no le será 
admitida la proposición; que el acreedor 
demandante podrá concurrir como postor 
a la subasta, y no necesitará consignar 
cantidad algjru* para tomar parte en la 
licitación; que las consignaciones serán 
devueltas a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto a la que 
corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento e su obligación, y en su 
caso como arte del precio de la venta, 
pudiendo hace posturas en calidad de 
ceder el remate a tercero; que los autos 
y la certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere La regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecarla 
estarán de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que todo Imitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, sí los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogada en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que los gastos 
de subasta, paco de derechos a la Ha
cienda y demás inherentes serán de car
go del rematante.

Dado en Barcelona a diecisiete de 
mayo de mil novecien> j cincuenta y dos. 
El Secretario (ilegible).

2.051—A. J.

En virtud de lo dispuesto por el Jur-* 
gado de Primera Instancia número seis 
de los de esta capital, en los autos del 
procedimiento sumario regulado por el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
dos por «Banco Central, S. A », represen
tado por el Procurador don José Rubió 
Bussot contra don Diego y don Antonio 
Conesa Pallarés, se expide este edicto 
por el que se anuncia por primera vez la 
venta en pública, subasta de las dos ter
ceras partes indivisas de la finca espe* 
cialmente hipotecada, que es la siguiente:

«Casa-torre de bajos solamente, rodea
da de Jardín, sita en el término de Cas- 
telldefels, paraje conocido por Fondo 
Solera y también Pineda, edificada sobre 
una porción de terreno de superficie cua
trocientos cincuenta metros cuadrados. 
Linda: al frente, Norte, en una línea de 
quince metros, con la calle señalada dé 
número d o s ; por la izquierda, entrando, 
Este, en una línea de treinta metros, con 
don Luis Camps y don José Felíu; por 
La. derecha, Oeste, en otra línea de trein
ta metros, con los mismos Luis Camps y 
José Felíu, y por el frente, Sur en otra 
línea de quince metros con Javier Zan- 
gotita Luis Camps y José Felíu.»

La escritura de hipoteca base del pro
cedimiento fué inscrita en el Registro de 
la Propiedad de San Felíu de Llobregat, 
con fecha 7 de Junio de 1951, en el tomo 

1.210 del archivo, libro 29 de Castellde-
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fcls, folio 88, finca 1.295, inscripción ter
cera.

Para la celebración del remate en la 
Sala Audiencia de dicho Juzgado, sito en 
los bajos del Palacio de Justicia de esta 
ciudad, a la derecha, entrando, segundo 
patio, ce ha señalado el día diecisiete de 
julio próximo, a las once horas; y se 
advierte a los lid iadores que los autos y 
la certificación del registro a que se re
fiere la regla cu-arta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en S ecreta d a ; que se entenderá que todo 
licítador acepta com o bastante la titula
ción, y que las cargas o  gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del rem ate ; 
que servirá de tipo para la subasta, el 
precio de ciento cincuenta mil pesetas, 
pactado en la escritura de préstamo y 
constitución de hipoteca, y no se adm iti
rá postura alguna que sea inferior a d i
cho tipo ; y, finalmente, que p3ra tom ar 
parte en la subasta deberán consignar, 
previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos de* la pro
vincia, en efectivo, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de la ex
presada cantidad que sirve de tipo.

Barcelona, cinco de junio de mil nove
cientos cincuenta y dos.—El Secretario, 
Antonio González.

5.815-A J.

Un virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número nueve de esta ciudad, en provi
dencia de esta fecha, dictada en el expe
diente sobre declaración de ausencia de 
Ciríaco Martín Carrillo, natural de la vi
lla de Yuncler, provincia de Toledo, na
cido el 18 de junio de 1878, h ijo  de Pa
tricio y de Tom asa, cuyo últim o dom icilio 
lo tuvo en esta ciudad, calle de Provenza, 
número 48, prim ero primera, el cual des
apareció el día 8 de enero de 1949; cuyo 
expediente lo promueve su h ija  doña Ado
ración M artín López, y por el presente, 
se llama al interesado y a cuantas perso
nas puedan tener interés en el expedien
te, a fin de que dentro del término de 
quince dias com parezcan a oponerse en 
la declaración de ausencia solicitada, 
apercibidos que, en caso contrario, les pa
rará el perjuicio que e:: derecho hubiere 
lugar.

Barcelona, 18 de abril de 1952.—El Se
cretario. Celedonio de Barrera.

6.278-A. J.

En el expediente seguido en este Juz
gado Decano de Primera Instancia, dim a
nante del que se sigue en la Superioridad 
para devolución de fianza al que fué Pro
curador de los Tribunales don Buenaven
tura Plaja Coll, se hace saber la verten- 
cia del prim ero de tales expedientes, a 
fin de que en el térm ino de seis meses 
pqedan, cuantos tengan reclam aciones 
pendientes contra el citado ex Procura
d a , las presenten en este Juzgado.

Barcelona, veintiuno de m ayo de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Secreta- 
no, Felipe Ortuño.

5.2C6—A. J.

. ALBACETE

Don Luis Cabrerizo Botija, M agistrado-
Juez de Primera Instancia de Albacete
y su partido.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, por el Procurador don R a
món Mansilla Delicado, en nom bre de 
doña M aría del Carm en Tornero G ar
cía, mayor de edad, M édico, natural Y 
vecina de esta capital, ha sido presenta
da splicltud para conseguir la m odifica
ción de los apellidos de doña Carmen 
Tornero G arcía en el sentido de susti*

 tuir el primero de Tornero por el de 
Rom ero, alegando haber sido inscrita a 
su nacimiento, ocu n ld o  en 5 de marzo 
de 1926, como' hija de padres descono
cidos, con los apellidos que actualmente 
tiene, estando actualmente reconocida en 
testamento por su madre, doña Julia T or
nero García. Lo cual se hace saber por 
m edio del presente, que se publicará en 
en BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia de Albacete, ade
más de en el tablón de este Juzgado, 
ante el que pueden presentar su oposi
ción cuantas personas se crean con de
recho a ello, dentro del perentorio tér
m ino de tres meses a  contar desde la 
fecha de la última publicación.

Dado en Albacete a veintiséis de mayo 
de mil novecientos cincuenta y dos.— 
El Juez, Luis Cabrerizo Botija.—El Se
cretario (ilegible).

6.523— A. J.

BURGOS

E dicto

Por providencia d? esta fecha del señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número uno de esta ciuoad, ordena se 
publique el presente, anunciando la tra
m itación de expediente de fallecim iento 
de don Fernando arrabal Ruiz, h ijo  de 
Juan y de k>acepción, natural de Córdo
ba y vecino que fué de esta ciudad y 
casado con doña Carmen Terán G onzá
lez, desaparecido en 29 de diciembre de 
1941 de este Hospital Provincial, sin que 
se hayan tenido nuevas noticias.

Burgos, 8 de mayo de 1952.—El Juez de 
Primera Instancia (ilegible);.— El Secre
tario (ilegible).

5.507—A. J.

CARBALLINO

D on Ovidio Chamosa Sarandeses, Juez 
de Primera Instancia de Carballino, 
Audiencia Territorial de La Coruña. 
Hago saber: Que se tramita expediente 

instado por don José García Puga, de 
esta villa, h ijo  legítimo d-í don Pablo 
García Paniagua y de doña Juana Puga 
Lage, nacido en 21 de marzo de 1902, en el 
que manifiesta es público y notorio en 
esta com arca que su padre había creado 
y se dedicó durante su vida a la explo
tación de una industria de fabricación de 
licores, utilizando com> denominación o 
nom bre com ercial de sus productos la de 
«Licores Paniagua», bajo cuyo rótulo se 
conocen tales productos en G a lic ia ; que 
fallecido su padre en 30 de enero de 1908, 
su viuda continuó el negocio con la de
nom inación de «H ijo de Paniagua», con 
cuyo nom bre lo ha proseguido el solici
tante al hacerse cargo del mismo, por lo 
que solicita la sustitución de_ su primer 
apellido por el segundo de su padre, a fin 
de que en lo sucesivo su nombre y ape
llidos sean los de José Paniagua Puga.

Y  por providencia de hoy, dictada en 
dicho expediente, se acordó la publicación 
por extracta de la solicitud inicial en 
el BOLETIN OFICIA L DEL ESTADO y 
en el «Boletín  Oficiab) de la provincia, 
a fin  de que cuantos se crean con dere
cho a ello puedan presentar su oposición 
ante este Juzgado, dentro del plazo pe
rentorio de tres meses, a contar desde la 
publicación.

D ado en Carballino a 14 de noviembre 
de 1951.-—El Juez de Primera Instancia, 
Ovidio Cham osa Sarandeses.—El Secre
tario (ilegible).

5.505—A. J.
CASTELLON

D on José Ballester Bañón, Juez M unici
pal sustituto ejerciente de Primera ins
tancia por disfrutar permiso el propie
tario.
Hago saber: Que por providencia de 

esta fecha» dictada en el expediente que 
. en esté Juzgado se tram ita conform e al

artículo 884 de la Ley Orgánica del Po
der judicial, se hace saber la cesación en 
su oficio del Procurador que fué de este 
Juzgado don Adolfo Campoy del Cacho, 
para que en el término de seis meses 
puedan hacerse las reclam aciones que 
contra él hubiere los que se crean con  
derecho a ello, con la prevención de que, 
pasado dicho término, si no hubiere re
clamación, se le devolverá el depósito 
constituido para el ejercicio del cargo.

Dado en Castellón a Catorce de m ayo 
de mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Juez de Primera Instancia ejerciente. 
José Ballester.—El Secretarlo, Carm ela 
Molíns.

5.441-A. J.

CORCUBION

Don José Cor? Rodríguez, Juez de Pri
mera Instancia del partido judicial de
Corcubíón.
Por el presente se anuncia por segunda 

vez la muerte intestada de doña María 
Leonor Carballido Gándara, natural de 
Camariñas, soltera, mayor de sesenta 
años, hija de Tom ás y de Bernarda, la que 
falleció en dicha villa el 6 de abril de 
1949, donde tenía su dom icilio, y se ' 
llama a los que se crean con Hereoho a su 
herencia para que “com parezcan en este 
Juzgado a reclamarla, dentro del térm ino 
de veinte días, apercibidos que de no ve
rificarlo-les parará el perjuicio a que h u 
biere lugar en derecho, pues asi lo  acor
dé en autos de ju icio de abintestato, pie-» 
za sobre declaración de herederos de ¿a 
causante que st siguen de o ficio  por fa 
llecim iento intestado de la misma y no 
dejar parientes conocidos en la localidad 
de su residencia, haciéndose constar qué 
durante el primer término, a  tal efecto  
señalado, no 1 . comparecido ningún as
pirante a la herencia.

D ado en Corcubión a siete de mayo de 
mil noveciento cincuenta y dos.—El Juez 
de Primera Instancia, José Cora Rodrí
guez. -E l Secretario judicial (ilegible).

1.848—A. J.

DAROCA

Don José I jn a c io  Jiménez Hernández,
Juez de Primera Instancia de Daroca.
Hago sa’:e r :  Que en este Juzgado y 

Secretaría, y en asunto civil número i4  
de 1952, a nstancia de don Félix Martí
nez Domínguez, se ha instado expediente 
de dom inio de la mitad indivisa de un 
m olino harinero con dos juegos de pie
dras y fábrica de luz, con una casa con 
corral y dem ás atenencias, de cabida todo 
seiscientos ochenta y cinco metros seis
cientos sesenta y cuatro milímetros cua
drados de extensión, y una chopera ad
junta que fué antrs acequia de desagüe, 
de una extensión aproximada a mil qui
nientos metros cuadrados, constituyendo 
todo una sola finca en la partida Cor- 
villa, del término de Montón, que linda, 
al Saliente, finca de Francisco Simón y 
rio Jiloca; Mediodía, acequia M olinar; 
Poniente, río Jiloca, y Norte, finca de 
Juan-Lorenzi Simón, valorada en 15.000 
pesetas; com prada dicha finca en su to
talidad por los padres del solicitante a 
don Prim o Torner, en cuanto a una m i
tad, por sí y com o mandatario de doña 
Felisa Lázaro, j  la otra m itad restante la 
adquirieron los mismos padres por com 
pra a don Antonio M olinos Pérez, doña 
M a’ia  del Piler Rom eo Gallego, don  Al
fredo R om :o  Santue, doña María Redon
do Jbáñez, doña Bernarda Lázaro Lázaro, 
don Miguel Muñoz Lázaro* don Ventura 
Valenzuela García, don Miguel Torrehte- 
ro Mellado, doña Isabel yep es Carnicer, 
don Julián Gv.miel Gallego, doña M aría 
Crespo Abián, don Juan Jo§ó Lázaro 
Ibáfiez, doña Dolores G iim iel Gallego, 
don José Uliana Herrero, doña Apofonía 
Gallego Terrer. don Andrés Gallego Ibá- 
ñez y doña María Campillo Gallegp, da
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los cuales se ignora si viven, así como su 
paradero. Fue donada la m itad de esta 
finca indivifv a l solicitante por sus pa
dres ya difuntos, don Vicente M artínez 
Paricio y doña M aría Domínguez Nico
lás. F igura inscrita en el Registro de a 
Propiedad una cuarta  parte indivisa a 
cada una de la : herm anas doña M aría 'e 
la  Soledad-^Petra, doña M atilde-Perfecta 
y doña Serafina-Adelaida-Valentina Alam
bra y L azarj , y la o tra cuarta parte in
divisa a den Prim o T orner Martínez, que 
tam bién se ignora si viven, así como su 
paradero, y apareceré am illarada a nom
bre del donante don Vicente Martínez 
Paricio. La m itad indivisa restan te  perte
nece en la. actualidad a don Carlos M ar
tínez Domínguez, vecino de Montón. En 
el cual se nalia acordado la publicación 
de edictos para  que las personas Indica
das y las que : crean perjudicadas con 
la inscripción que se solicita, comparez
can an te  este Juzgado, en el térm ino de 
diez días, a  hacer uso de sus derechos.

Dado en Daroca a siete de mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos.-—El Juez 
de Prim era rmstancia, José Ignacio Jim é
nez Hernández.—El Secretario, Victoriano 
Herce.

347—A. J.
FUENTE OBEJUNA

Don José M aría Luque Cuenda, Juez de 
Prim era Instancia  de Fuente Obejuna 
y su partido.
Hace saber: Que en este Juzgado de 

su cargo se h a  inciado expediente sobre 
declaración legal de ausencia de don 
Eulalio Gallego Pozo, vecino que fué de 
la  villa de Espiel, en la  provincia de 
Córdoba, con domicilio en la calle José 
Antonio, núm. 21, de la misma, y de don
de se ausentó el 25 de noviembre de 1944, 
desde cuya fecha no se han  vuelto a 
tener noticias; y en su virtud, conforme 
al artículo 183 del Código Civil, cum
pliendo lo que preceptúa el 2.038 de la 
Ley de Enjuiciam iento Civil, se expide 
el presente para  hacer saber al in tere
sado si viviere, y a cuantas personas pue
da interesar, la incoación del mencionado 
expediente.

Dado en Fuente O bejuna a tres de 
mayo de mil novecientos cincuenta y 
d o s—El Juez, José M aría Luque Cuen
da .—El Secretario, M anuel Domínguez 
Moreno.

357—A. J. 1.* 17-6-952
LA CORUÑA

El Juez de P rim era In stancia  núm ero 
uno de La Coruña.
Hace saber: Que don Angel Villar Mos

quera, hijo legítimo de don Angel Villar 
Pellit y doña Consuelo Mosquera Díaz, 
n a tu ra l de Santiago y vecino de la Co
ruña, solicita autorización para unir los 
apellidos Villar y Pellit, este últim o per
teneciente al segundo de su padre, y 
fo rm ar el compuesto de Villar Pellit y. se
guir usando como segundo el de Mos
quera, que le pertenece por su madre. 

Lo que se hace público a  fin de que 
- puedan presen tar su oposición ante este 

Juzgado cuantos se crean ¿on derecho 
a  ello, a  cuyo efecto se les señala el tér
m ino de tres meses.

Dado en La Coruña a  22 de abril 
de 1952.—El Juez (ilegible).—El Secreta
rio (ilegible).

5.538-A. J .
LAS PALMAS

Don Félix Enciso Prados, M agistrado, 
Juez de P rim era Ins tanc ia  de este Juz
gado de P rim era In s tan c ia  de este 
Juzgado núm ero uno.
Por el presente se anuncia, en cumpli

m iento de lo que dispone el artículo 2.038 
de la Ley de Enjuiciam iento Civil, refor
m ado por la Ley de 30 de diciembre 
de 1939, que por don Cirilo S an tan a  Sán
chez se ha  promovido y, en su virtud, 
incoado expediente para  que se declare 
el fallecim iento de sus herm anos don 
tfosé y don M anuel S an tan a  Sánchez, que

m archaron a la Isla de Cuba aproxim a
dam ente en el año de 1927, sin que des
de el año 1930 se haya vuelto a saber 
nada de los mismos, por lo que se les 
supone muertos.

Dado en Las Palm as de G ran C anaria 
a nueve de abril de mil novecientos cin
cuenta y dos.—El Juez, Félix Enciso.— 
El Secretario (ilegible).

5.521-A. J.
MALAGA

E d ic t o

En virtud de lo acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el señor Ma
gistrado, Juez de este Juzgado de Prim e
ra Instancia e Instrucción núm ero dos de 
los de Málaga, en expediente de jurisdic
ción voluntaria, sobre unión de apellidos, 
instado por don José González Sánchez, 
se ha acordado publicar, por medio del 
presepte, el escrito inicial de dichas ac
tuaciones, a fin de que aquellos que se 
crean con derecho a ello, puedan presen
ta r oposición a lo que se pide en el tér
mino de tres meses, contados desde el día 
de la publicación, y cuyo escrito dice:

«Don José González Sánchez, de tre in 
ta y cuatro años, profesión m ilitar, n a tu 
ral de M álaga y con domicilio en la mis
ma, plaza de la Merced, 4, primero, de 
estado casado, comparece an te  este Juz
gado y respetuosa!., en te expone: Que ha
biendo residido su padre, don Rafael G on
zález Moya, de profesión m ilitar, du ran te  
más de cincuenta años en esta plaza de 
Málaga, siendo persona muy conocida en 
la misma como González-Moya, conside
rando estos dos apellidos como uno solo. 
El que suscribe, que ha vivido en M álaga 
duran te  toda su vida, es conocido tam bién 
por dichos apellidos, recibiendo toda su 
correspondencia a nombre de José G on
zález Moya-Sánchez, como puede demos
trarse, dándose el caso de venir algunas 
cartas con sus apellidos González Sán
chez, recibiéndolas con retraso  y pregun
tándole el cartero si eran para él. Que al 
dar su nombre, tiene que decir González- 
Moya, pues en d istin tas ocasiones que se 
ha presentado como González solamente, 
h a  tenido que agregarle el apellido Moya 
para  que lo conozcan. Que en vista de 
la notoriedad de dichos apellidos, tiene 
qv.-> op ta r por em plear los de su padre, 
con los trastornos consiguientes al tener 
que presen tar su documentación, etc. Por 
todo lo cual, y según el capítulo noveno 
del Reglam ento de 13 de diciem bre de 
1870, artículos 69 al 74, acudo al Juzga
do de Prim era Instancia  de Málaga para  
que, previos los trám ites legales, se incoe 
un procedim iento de unión de Apellidos 
para que pueda figurar en toda su docu
m entación como José González-Moya S án
chez, dándole validez legal a la unión de 
hecho de los mismos, a cuyo fin acom pa
ña: P artida de nacim iento literal, suya 
y de su padre, y las pruebas que crea ne
cesarias este Juzgado, como corresponden
cia, etc., todo ello por ser de justicia, que 
aten tam en te  pido. M álaga a cinco de oc- 
tuv~e de mil novecientos cincuenta y uno. 
Film ado: José González (rubricado).»

Dado en M álaga a seis de noviem bre 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Juez (ilegible).—El S ecretario  (ilegible).

5.276-A. J.

PALENCIA 
N o t if ic a c ió n  y  c it a c ió n

A medio de la presente se notifica 
a don Lázaro Fernández Fernández, 
que se encuentra en ignorado paradero, 
que en este Juzgado de P rim era In s tan 
cia de Palencia, y con el núm ero siete del 
año actual, se tram ita  expediente de con
signación de cantidad, instado por don 
Angel, doña Aurea y doña Príscila G on
zález G arcía, en cuantía de doce mil pe
setas, y se le cita para  que dentro  del 
térm ino de quince dias se persone en 
dicho procedim iento m anifestando  si

acepta o no la  consignación referida, 
bajo los apercibim ientos de Ley si no lo 
verifica.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, firmo la pre
sente cédula en Palencia a ocho de ene
ro de mli novecientos cincuenta y dos.— 
P. S., el Secretario, Gregorio Rodríguez.

5.551-A. J.

SEVILLA
Don Antonio Hoyu-la del Campo, Magis

trado, Juez J.e Prim era Instancia  nú
mero tres de los de esta ciudad y su
partido.
Hago sa b e r: Que en m éritos de autos 

de juicio ejecutivo, a instancia del Banco 
Popular Español, representado por el 
Procurador don Antonio Fernández Mar
tín, contra don Gregcríc Escolar Ocam- 
po, sobre cobro de 1 96.250 pesetas, inte
reses y ' costas, se anuncia la venta en 
pública subasto, por prim era vez, tipo 
pactado expresam ente por las partes en 
la escritura új hipoteca, térm ino de 
veinte días hábiles y bajo las demás con
diciones que se dirán, de la siguiente fin
ca, especialmente h ip o tecad a :

«Una casa en esta ciudad, collación de 
la iglesia parroquial de San Pedro, calle 
del Coliseo, núm. 21 antiguo, segundo, 
once moderno y dos novísimo y actual, 
que linda, por la derecha de su entrada, 
con la plaza de la Encarnación, a m 
que tiene fa c h a d a ; por su izquierda, con 
la casa núm ero cuatro de la calle del 
Coliseo y c ,n la del número trece de «a 
plaza de la Encarnación, con cuya finca 
linda tam bién, en parte, por su fachada 
posterior, así como con la número once 
de la misma plaza.»

P ara  el acto de la subasta se ha seña
lado el día veintinueve de julio próximo, 
y hora de las once, en la sala de audien
cia de este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, cal' A lm irante Apodaca, nú
mero cuatro, bajo Las condiciones si
guientes :

Sirve de J,po para la subasta la suma 
de ochocientas mil pesetas, que fué ex
presam ente pactado por las partes en ia 
escritura de reconocimiento de deuda de 
hipoteca, n adm itiéndose oferta alguna 
inferior a dicho tipo, pudiendo hacerse el 
rem ate a  calida d de ceder a un tercero, 
siendo requ sito indispensable para pod^r 
tom ar parte en la subasta consignar, pre
viamente, una sum a igual a i diez por 
ciento de dicho tipo, haciéndose saber 
que los autos originales se encuentran  de 
manifiesto en la Secretaría para que 
puedan exam inarlos' quienes deseen to
m ar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, Banco Popular Español, 
continuarán  subsistentes, entendiéndose 
que el rem atar te los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del rem ate, obligaciones que en el 
acto de la subasta expresará el rem atan
te que las acepta, y si no las aceptare no 
se le adm itirá  proposición u oferta al
guna ; el título de propiedad del inmue
ble se encuentra de m anifiesto en la Se
cretaría para  que puedan exam inarle los 
que deseen tom ar parte  en la subasta, 
previniéndose que los licitadores deberán 
conformarse con él, sin que tengan dere* 
cho a exigir ningún otro, y para  todo io ' 
que expresam ente no haya quedado pre
visto se e  ̂ irá  a  lo dispuesto en la le
gislación vidente y de aplicación al tiem
po de la venta, no adm itiéndose al rema
tan te  reclam ación alguna, inclusive, la 
fundada en ign rancia de las condiciones 
que quedan establecidas.

Dado en Sevilla a cuatro de junio de 
mil noveciento; cincuenta y dos.—El Juez 
de Prim era Instancia , A. Hoyuela.—El 
Secretario, . 'iguel Cano.

, 5.760—A. J.


